
Año CCXXXI—Núm. 198_________ Sábado 16 Julio 1892________  T omo III.—Pág. 229

PARTE OFICIAL j
i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS j

SS. MM. el R ey  y la R h in a  Regente I 
(Q. D. Q.)  y  Augusta Real Familia continúan | 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE FOMENTO 

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden de Pedro Abad & 
Adamuz y de Adamuz á Villanueva de Córdoba, con un 
ramal al puente de Montoro sobre el Guadalquivir 
(Córdoba).

Art. 2.® Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A «rellano L in ares H lvas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:
' Artieulo 1.* Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
del pueblo de Aliaga, provincia de Teruel, y atrave
sando los términos municipales de Castel de Cabra, Ca
ñizar y Estercuel, termine en el término municipal del 
pueblo de Ariño, enlazando con la carretera en estudio 
de Cortes de Aragón á Albalate del Arzobispo.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la construcción de 
Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todós los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni-

í dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu- 
I tar la presente ley en todas sus partes.
I Dado en Palacio á quince de Julio de mil ocho- 
I cientos noventa y dos.
f YO LA REINA REGENTE
i El Ministro de Fomento,
f lu re lia n o  Lin ares Rivae*
5

í DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
i Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
¡ su menor edad la R e in a  Regente del Reino;
! A todos los que la presente vieren y entendieren, 
¡ sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
i lo siguiente:
| Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar á
| la Sociedad anónima de fosfatos de Peñaflor la conce-
! sión de un ferrocarril económico, sin subvención di- 
| recta ni indirecta del Estado, que partiendo de la esta- 
i ción de Peñaflor, en la línea de Córdoba á Sevilla, j  
| pasado por Puebla de los Infantes, termíne en la mina 
| de plomo argentífero M  Galallo, con un ramal á la 
[ mina de fosfato La Reserva, sujetándose estrictamente 
á laleygeneral de Férrocárricales ue aaHeTTOvrennn-c 
de 1877 y á las modificaciones que al proyecto presen- 

! tado se hagan por el Ministerio de Fomento.
I Art. 2.® Este ferrocarril se declara de utilidad pú-
| blica y con derecho á la expropiación forzosa, así como 
| al aprovechamiento y ocupación de los terrenos de do- 
í minio público.
{ Art. 3.® Las obras deberán empezar en el término
! de cuatro meses, contados desde la fecha de la conce- 
1 sión, debiendo quedar terminadas en el plazo de tre£ 
| años.
| Art. 4.® El tiempo de la concesión será de noventa
i y nueve años.
1 Por tanto:
¡ Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
I Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
| militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 
I dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu- 
| tar la presente ley en todas sus partes.
I Dado en Palacio á quince de Julio de mil ocho 
¡ cientos noventa y dos.
| YO LA REINA REGENTE
I El Ministro de Fomento,
1 Anrellano Lin ares /Silvas.

! DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la I 
! Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 1
! su menor edad la R e in a  Regente del Reino; |
| A todos los que la presente vieren y entendieren, j 
i sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado i 
| lo siguiente: j

Artículo único. La carretera de tercer orden de la j 
de León á Caboalles á Belmonte se denominará en lo • 
sucesivo de la de León á Caboalles á Belmonte por el I
puerto de Somiedo. *

Por tanto: j
: Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, j
| Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como ¡ 
é iñilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni- \ 
I dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu- j 
f tar la presente ley en todas sus partes, 
i Dado en Palacio á quince de Julio de mil ocho- 
f cientos noventa y dos.
t YO LA REINA REGENTE
I El Ministro de Fomento,
* A urelfano L in a re s  MI vas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución B e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren ¡y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado y entre las de tercer orden un ramal 
que una á Garrovillas de Alconétar á Navas del Madro
ño, en la provincia de Cáceres.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la construcción de 
Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

 ________________ YO I-A  R E IN A  REGENTE
El Ministro de Fomento,

Anrellano Linares R lva s.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente dei Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se declara puerto de interés gene
ral de segundo orden para todos los efectos del párrafo 
segundo, art. 16 de la ley de 7 de Mayo de 1880, el de 
Yivero, en la provincia de Lugo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Aurellano Lin ares R iv a s.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Luis Zapata y Pérez de Laborda, á D. Sal
vador Peydro y Pérez y á D. Manuel Lavaggi y Brouk- 
mann la concesión, para su construcción y explotación, 
sin subvención directa ni indirecta del Estado, de un 
ferrocarril económico de vía estrecha, que partiendo 
de Madrid termine en Fuentelsaz, con ramales á Alca
lá de Henares y Torrelaguna.

Este camino se considerará de utilidad pública para 
los efectos de la expropiación forzosa, y disfrutará de 
las demás exenciones y privilegios que las leyes con
ceden á los de su clase.

La concesión se hará por noventa y nueve años.
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Art. 2.° La construcción se sujetará al proyecto fa
cultativo que se apruebe por el Ministerio de Fomento, 
y las obras se ejecutarán en un todo con arreglo al 
mismo.

Art. 3.° Los trabajos para la ejecución de esta línea 
y sus ramales darán principio al año de la fecba de 
otorgada la concesión, y deberán quedar terminados á 
los cinco años, á partir de dicha fecha; debiendo, antes 
de dar principio á las obras, depositar en garantía de 
su ejecución la cantidad equivalente al 3 por 100 del 
total del presupuesto de ellas, ñanza que quedará su
jeta á las disposiciones vigentes.

Por tañido:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en tudas sus partes.

Dado en Palaciu á quince de Julio de astil ocho
cientos noventa y otos.

'ÍO LA, RIINA RIGENTE
El Ministro de Fomento»

A u re lio  no Linares R i  vas.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e t n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subdirector primero del Tesoro 
público, con la categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, á D. Pedro María Barrera, que lo es se
gundo de la misma Dirección, con igual categoría.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ocho
cientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda»

Juan  de la  Concita Castañeda»

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subdirector segundo del Tesoro 
público, con la categoría de Jefe de Administración d,e 
tercera clase, á D. Basilio Ballester Albiol, que lo .es ter
cero de la misma Dirección, con igual categoría.

Dado en Balado ,á quince de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan  de la  C on ch aC astañ eda .

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Tengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Granada, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Pedro Alcántara Ca
bezas y Montemayor, electo para el mismo cargo en la 
de Córdoba, con igual categoría.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jo m a  «le I b  C oncha Castañeda.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Régente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Córdoba; con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, á D. Mariano Jesús Altola
guirre, electo para el mismo cargo en la de Granada, 
con igual categoría.

Dado en Palacio á quince de Julio .de mil .ocho
cientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan l e  la  €«fBclia Castañeda,

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de Presupuestos vigente impone 
al Ministerio de Fomento la obligación de encerrar la 
suma total de sus gastos en la cifra ¡de 74.716.565*93 
pesetas, ó sea con una rebaja de 3.201.158*90, respecto 
délos créditos votados para el ejercicio económico 
de 1890-91; obligación correlativa con el deber de que 
las cantidades consignadas para personal se reduzcan 
por lo menos en 2.127.793 pesetas, importe del 10 por 100 
¿e Implantillas del presupuesto de 1890-91.

A fin de lograr estas economías, tiene el Gobierno 
autorización omnímoda para reorganizar todos los ser
vicios, atribuyendo á ̂ «áamno^.k parte que juzgue es
trictamente necesariaisgMm^Itituen desempeño.

Usando de ella e lM  se propone
llevar las rebajas »  d.peisseaaálihasta la cantidad de 
2.385.821 pesetiw::Pl:‘21:por 1)0© •dél ¿personal) y mer- 
mar el material bu 483.000 exceptuando en
absoluto de reb̂ gaísel material de carreteras, y señala 
en el adjunto proyecto dedecreto la proporción en que 
deben contribuir .á ia reducción de gastos en ambos 
conceptos la Secretaría, la AfimteMración provincial 
y cada una de lasHMreeeicmes generales de Fomento, si 
Y. M. se digna prestarte misoberana aprobación.

Madrid 15 de Julio de 1892.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
iu re liano  L inares Mivas.

REAL DECRETO

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 
de Fomento; de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Por virtud de la autorización concedi

da en el art. 30 de la ley de Presupuestos, se procederá 
inmediatamente á la reorganización de los servicios 
del Ministerio de Fomento, distribuyendo, en la forma 
siguiente, entre sus diversas Secciones, sobre las re
ducciones ya planteadas, la rebaja de 1,921.475*19 pe
setas, acordada por las Cortes.

BAJAS

Personal. Material, TOTAL

En 'Secretaría  4.750 > 4.750
Secciones de Fomento. . . . . . . . .  ,49.000 »  49:000
Dirección general de Instrucción

pública    708.250 82.000 790.250
Dirección general de Agricultu

ra, Industria y Comercio   180.000, 57.000 237íOOO
Dirección general de Obras pú

blicas................................... ' 435.000 44.000 479:01)0
Ftórecoáón general del Instituto 

Geográfico y  Estadístico....., ; 45.000 25.000 70.900
Construcciones civiles  17.000 275.000 292.000

1.439.000 488.000 1.922.000

Art. 2.° Las reducciones enumeradas en el artículo 
anterior en los créditos del personal se considerarán 
como mínimas, y como máximas las señaladas en los 
créditos <tel‘material.

Dado en Palacio ;á quince de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
331 Ministro, de Fomento, 

iu re lk n o  L inares Rlvas*

REALES DECRETOS

Dispuesto por las Cortes que en el presupuesto de 
gastos de 1892-93 se mantenga el crédito necesario 
para el sostenimiento del Instituto Central meteoro
lógico; á propuesta del Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Queda derogado el Real decreto de 3 

de Abril de 1891, y puesto en vigor el de 11 de Agosto 
de 1887, por el cual se creó en Madrid un Instituto Cen
tral meteorológico dependiente de la Dirección general 
de Instrucción pública.

Art. 2.º En virtud de la disposición anterior se res
tablece la plantilla del personal del referido Estableci
miento que figuraba en él presupuesto último y el Di
rector del mismo vuelto al servicio activo con percibo 
de todo el sueldo, á contar del día 1.° del mes corrien
te. El actual presupuesto designará la cantidad de que 
pueda disponer dicho Instituto para gastos de oficina y 
material.

Art. 3.º ElDirector del Observatorio de esta Corte 
hará entrega ál del Instituto meteorológico de las lla
ves de la Torre óptica del Parque de Madrid y de cuan
tos efectos expresa el inventario extendido en 23 de Ju
lio de 1891, dando cuenta al Ministerio de Fomento tan 
luego como lo verifique.

Art. 4.° Los Ministerios de la Gobernación y  de Fo
mento dictarán las órdenes conducentes á lograr que 
cuanto antes dicho Instituto preste el servicio á que se 
halla destinado.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA. CRISTINA
El Ministro de Fomentó,

Aurellano LlnaresdRIvas.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Rec
tor de la Universidad de Sevilla Me ha presentado Don 
Manuel Bedmar y Escudero; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

iiareliano Linares Rlvas.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. José Otero y Carracido, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Rector de la expresada Uni
versidad.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aurellano Linares Mivasu

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Cesáreo Cabañero y Villarroya, individuo 
de la Diputación provincial de Teruel y Presidente que 
ha sido de la misma;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libre de gastos.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ocho
cientos .noventa v dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aurellano L inares 'U v a S f

A propuesta del Ministro de Fomento; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prórroga por otros seis ejerci

cios económicos el plazo de duración, ampliado por 
Real  decreto de 18 de Agosto de 1888, de la subvención 
anual de 500.000 pesetas, que con destino á las obras 
del puerto de Málaga fué otorgada por Real decreto 
de 8 de Marzo de 1878.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Fomento,

A u re llan o  L in a re s  l i r a s *

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Entre los diferentes conceptos que cons
tituyen los recursos del presupuesto de las islas Filipi
nas, se distingue por su eventualidad el de Loterías, 
que con anterioridad al año de 1884 viene sufriendo 
modificaciones en su administración y desarrollo.

Dichas modificaciones, amplias unas veces y restric
tivas otras, ’ban teüdido siempre á elevar la renta, faci
litando la exportación de billetes.al extranjero con pre
ferencia á la del interior, ¿sin tener «en cuenta ,que ¡la 
primera se halla sujeta á contingencias fortuitas, en 
tanto que la segunda puede constituir, por razón lógi
ca, más (tarde ó temprano, .un recurso seguro del pre
supuesto desde el momento en que extendiéndose esn el 
interior del Archipiélago, tomen carácter más «perma
nente, lo que está muy lejos,de suceder hoy, ,en razón 
á que la mayor suma de los billetes.que constituye.cada 
sorteo, por el comercio es adquirida y remitida.á China 
y.enmás pequeñas partidas.al.Japón, India inglesa y  
posesiones de Holanda.

Estos antecedentes se han tenido,en cuenta al crear 
pnr Real decreto.de 11 de Julio de ,1884 una Adminis
tración Central de Loterías, sustituyendo en estas fun
ciones 4 la de Rentas con el objeto, no sólo de reorga
nizar el servicio, «sino también con el .de ,evitar »que ai 
pedido para el extranjero impidiera la falta de billetes 
en las islas que llevaba consigo el estacionamiento, ,de 
una renta que «carecía de verdadera administración.

Por esta causa dispúsose en el citado Real decreto, 
entre otros particulares, que las Expendedurías-de .efec
tos; timbrados .de los pueblos se encargaran mediante 
fianza de ,1a venta de .billetes, y en aquellas .otras loca
lidades que por su importancia merecieran tenerlas es-
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pedales se establecieran asimismo bajo idéntica ga- ’ 
rautía; que la Administración Central de nuera crea
ción corriera exclusivamente con la venta1 para el ex
terior, estampando en cada fra/cción de billete un sello 
con la palabra Exportación, y  fijando como limite por 
premios desventa el 3 por 100 para los expendedores, el.
1 por 100 para los Administradores de Hacienda por la 
totalidad de la que se efectuara en sus respectivas pro
vincias, y el 4[8 por 100 para el Administrador Central 
por toda la venta en las islas, incluso la de'exportación; 
exceptuándose de esta regla la perteneciente á la pro-- 
vincia de Manila por el mismo concepto, dividiéndose 
el 4[8 por 100 por mitad’entre el Administrador Central 
y  el provincial.

Esta disposición, á primera vista conveniente, no 
sólo porque atendía, como queda dicho, á la reorgani
zación dél servició, sino porque estimulaba á todos y á 
cada uno de los encargados de su gestión y désarrollo, 
tuvo escaso éxito; en primer término poría falta de una 
instrucción precisa y terminante de1 las* atribuciones del 
Administrador Central y demás füncionariós subordina
dos, que respondiera á las exigencias públicas y diera 
á dicho Jefe la necesaria iniciativa', fijando á la vez un 
planihomogéneo que afianzara en el interior la renta, 
objetos todos que se intentaron por el leal decreto ci
tado, sobre la base de la antigua instrucción1 de Lotea
rías de 21 de Marzo de 1864, inaplicable al nuevo orga
nismo, resultando siempre deficiente el servicio por 
carecer su Jefe inmediato de; atribuciones1 propias* ó 
cuando menos1, de- las necesarias para atender por ges
tión propia á la* Administración de la. renta*

En segundo lugar, la autorización para encargará 
los.'expendedores de efectos timbrados- y  á los especia
les-la venta de- billetes, previa fianza, no fué tampoco 
realizable, pues á excepción de1 Manila, y siendo' por 
aquel entonce® la venta en provincia de escasa impor
tancia* no se encontró quien la prestara ni menos hicie
ra1 al contado los pedidos, sistema este último que hubo 
de- adoptarse por los Administradores1 para garantizar 
su responsabilidad. De aquí que, á pesar de- aquellos 
esfuerzos, la. venta en. el interior siguieras estaciona- j 
da y en el mismo estado en que se encontraba antes ! 
de.1884..

En cuanto al plan adoptada para realizar laexpor- ] 
tación—aparte de que no hubo medio de intervenirla ] 
para impedir que los billetes vendidos en las Expende- j 
durías de Manila ó <te pr.oyiBciaSffiguraian.c0mo 
tado^halIÓ^ér grave;inconveniente de que los chinos, . 
que, como es sabido, forman el núcleo de los jugadores, 
no sólo prefirieran; el billete en cuyo reverso figuraba* 
sello de la Administración de Manila- al que llevaba el 
de «Exportación», sino que optaban por quedarse sin. 
jugar ó tomar este último.

Por tal motivo, los comerciantes dedicados en esa- 
capital al negocio de la exportación, según los antece
dentes que obran en este Ministerio, no acudían á ad
quirir los billetes en .el Centro del ramo y sí á la Terce
na ó Expendeduría de la Administración* quien, obliga
da-á realizar las mayores ventas, servía esos pedidos 
sin. inquirir- naturalmente si serian ó no dedicados á la 
exportación. •

Otras razones, aunque-no de: tanta importancia, al 
menos muy atendibles, concurrieron para no hacer viá- 
blé-el sisteman, figurando entre las- principales lás dé
la s  mayores fácilidades que la Administración dé- Ha
cienda de Manila prestaba á? los comerciantes en- este
servicio, puesto que éstos, al presentar-á su cobro los 
billetes premiados recibidos de China, abonaban con su 
importe los nuevos pedidos, y como las más de las ve
ces necesitan utilizar los vapores del día para remitir 
al extranjero los billetes del sorteo subsiguiente—no 
siempre con la necesaria anticipación—esas operaciones 
las verificaban simultáneamente en la provincial, en 
tanto que en la Central procedía hacer efectivos los bi- 
lletes premiados en dicha provincial,, conducir fuertes 
caa¡rtijdades—-siempre en platab-A la Tesorería general, 
obtener los cargaremes y adquirir los billetes, operar 
cienes que-suponían y suponen tiempo y gastos no jus- 
tificados y que el comercio aprecia en;: primer tér-* 
mino*

Posteriormente, y como consecuencia-de lo dÍBpues- 
to-en' el art. 4.° del Reai decreto de 26 de Febrero 
de 1886, suprimiendo los premios de recaudación y co
branza que percibían los Jefes de provincias y los Ad
ministradores de Hacienda pública, se consideró-com
prendidos en dicha disposición por Real orden,de 7 de 
Abril del mismo año al. Administrador CéntraLde Lote-- 
rías y demás> Administradores' subalternos, y por ¡tanto, 
sin- derecho abprtemio de expendición que se leatconce- 
dia por- el EeaAdecreto de-ll de Julio de 1884*

Esto no obstante, la renta de Loterías siguió su 
curso sin alteración respecto á la exportació-n; mas

como por las razones indicadas el comercio siguió' sur--1 
tiéndose de billetes en la Tercena de Manila, que ve- I 
nían A figurar como venta; para el interior resultó en I 
ésta* una cifra muy superior á la de exportación, difé^-l 
rencia injustificada por demostrarse evidentementeque I 
el precepto contenido en el art. 6.° del citante Real de- I 
creto- quedaba incumplido. I

Esta y no otra fué la causa de reformarse los artícu- I 
los 6.° y 7.° de aquella disposición—una vez compren- I 
dida la imposibilidad de circunscribir-la exportación á I 
la Administración Central—por el Real decreto dé1 28 | 
de-Abril de 1888, se-hizo extensiva & todas las Expen- I 
dedúrías la facultad de vender para el extranjero, si I 
bien reduciendo el 3 por 100 de premio á un 1 por 100. I 

Tampoco tuvo éxito esta medida, pues si bien esta- I 
bleed» la libertad de venta para la exportación, ésta re- I 
quería que los expendedores dispusieran de fondos su*- 
ficientes para surtirse, y  aun cuando contaran con re
cursos para ello, como el premio de expendición' que
daba reducido al 1 por 100, el interés* no era bastante 
remunerador y no hubo medio de generalizar la- venta 
como se pretendía, quedando en su mayor parte limi
tada á la Tercena de la capital.

Tales son en resumen las vicisitudes por que ha 
atrevesado lá Administración del ramo de Loterías en 
esas islas, adoleciendo de la falta de un criterio fijo por 
haberse atendido más á lo accesorio que á lo sustancial, 
sin procurar su desarrollo en el interior.

Asi lo ha comprendido la Intendencia general de- 
Hacienda al dictar el nuevo plan de sorteos hoy vigen
tes, formulado, sin duda, para evitar y poner á cubier
to la renta de los peligros que la amenazaban por la 
Ordenanza de 7 de Mayo de 1891, dictada por el Gober
nador de Hong-Kong, imponiendo severísimas penas á 
los juegos de azar, entre los que está comprendido el 
de la lotería.

Dicha circunstancia, unida á la de lá situación de 
la renta en el interior, han aconsejado el nuevo plan, 
que. ha sido aceptado, en lo sustancial, consignándose 
el buen resultado obtenido en los dos, primeros; meses 
del año corriente; mas como este resultado, se atribuye 
á que las personas dedicadas á este tráfico han acudido 
á nuevos mercados, ó á la ineficacia de las medidas 
prolúbitivas que se han:citado, y, en último término, á 
la mejor provisión de los puntos de expendición, este 
Ministerio no puede admitirlo en absoluto, porque aun 
obtenidas ventajas, és evidente. que. la- renta sigue: su.-- 
jeta A eventualidades y viviendo de una exportación 
incierta, y no pudiendo por ningún concepto el Estada, 
fiar á tales, accidentes la existencia de sus ingresos, , 
juzga este Ministerio, que aun á eosta de mayores, sa
crificios, debe, proseguirse el.camino emprendido, res
pecto á la venta del interior, impulsando su desarrollo,, 
previendo una inesperada baja en la exportación,, que 
pudiera traer consigo la mejora-de los cambios, la re
acuñación que las circunstancias exigieran de la mo
neda de plata existente en el Archipiélago ó aun. la 
misma prohibición cumplida en sentido más restricti
vo, tanto más, cuanto que la- mayor exportación obede
ce única y exclusivamente á considerarse el billete de 
lotería como un objeto de comercio, que adquirido á. 
un precio en Manila, se revende ó enajena, en el ex
tranjero, con una prima, mayor ó menor, pero siempre 
en relación con . los cambios, como así, lo demuestra, el; 
hecho innegable de que á medida que fué ¡desapare
ciendo el oro en el mercado filipino, la exportación de 
billetes fué creciendo, hasta el extremo de haberse ele
vado su.número de 12.000 billetes de á 5 pesos de que 
se componía cada sorteo en 1877 á 60.000 vigésimos de 
igual precio que hoy se emiten en los ordinarios, sin 
que por esto la renta en el interior haya obtenido el 
aumento proporcional á su importancia.

Ante estas consideraciones, y con el fin de. alcanzar 
los, mayores ¡resultados en la gestión administrativa de 
esta renta, conveniente será redactar una instrucción 
en armonía, con el actual organismo administrativo de 
las islas, premiando los esfuerzos de los Administrado
res, de Hacienda, que más se distingan en el desarrollo
interior dedarenta para lograr en el mismo-rendimienr
tos seguros sin necesidad de estar pendiente de otros 
meneados;: que igualmente para evitar, molestias&» loa 
comerciantes y dar más cohesión A la expendición d» 
billetes, se centralice la venta para la exportación en 
la Tercena de la Administración; de Manila, simperjui 
ció de qua los pedidos se lleven á cabo y se-dlstribuyan 
en la forma establecida por Real orden de 21 de.No-
viembre de 1801; y qpe además, y en atención, á la, ma
y o r  responsabilidad y trabajos que han, de exigirse 35 
encomendarse A los Administradores Central1 y princi- 
paladft Manila; seles asigne una. participación eniel pre
cio de venta como estímulo á su gestión, 

j  Táles' saU1 las' razones en que se¡ funda»el Ministre

que suscribe para someter A la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de deereto.

Madrid’ 15 de Julio de 18921

SEÑORA:

A Lw lL  V, Mi,
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre1 de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xin, j  como Remx Regente del Reino,

Vengo en decretar ló siguiente:
Artículo 1.04 ET Ministro de Ultramar dispondrá lo 

conveniente para redactar una nueva Instrucción de 
Loterías para las islas Filipinas, organizando de un 
modo concreto el servicio, fijando las* atribuciones del 
Admistración Central y principal de Manila, y las- de 
los demás de las provincias encargados de la gestión 
del ramo.

Art. 2.° De acuerdo con la Intendencia general de 
Hacienda, la Administración Central procurará que en 
todos los pueblos de las islas se establezcan Expende
durías de billetes, surtiéndolas convenientemente en 
armonía con la demanda.

Art. 3.° Se concede # lós Administradores y Subde
legados de Hacienda como premio dé expendición 1\4* 
por 100 del importe tótal de la venta que realicen en 
susxespectivas provincias.

Art. 4.° La exportación de billetes para el extranje* 
ro se centraliza en la Tercena de la Administración de 
Hacienda de Manila, la que servirá y hará efectivos los 
pedidos previa orden dé la Administración Central, 
quién practicará la adjudicación de billetes en la forma 
prevenida en las reglas 1.a, 2.a y 3.a del plan y reforma 
dé los sorteos, aprobada por Real orden de 21 de No
viembre de 1891.

Art. 5.° Se fija como límite por premio de expendi- 
¡ ción el 1 por 100 que hoy está establecido, tanto para 
I el expendedor central como para los subalternos, por 
la venta total que realicen por todos conceptos.

Artt 6.° Igualmente se asigna al Administrador Cen- 
I tral una participación de 1{4 por 100 sobre la total ven-

■4asb-efco-l«0 ialctfl, áaaoltaoo-lo» de- C2£purt&<jlúll, y
100 al Administrador de Manila por la que se realice en 
str provincia, incluyendo asimismo la exportación.

Art. 71a El importe de los referidos premios se satis
fará en la forma que determina el art. 23 del Real de* 
creto de 23 de Diciembre de 1890, y con aplicación al 
artículo 6.°, cap. 7.° de la Sección 5.a del vigente pre
supuesto de gastos, considerándose modificada la redac
ción del epígrafe respectivo en armonia con lo estable* 
cido por esta disposición.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,

francisco Homero y HobScdo.

REALES DECRETOS

Habiendo fallecido el Sr: D. Luis Dabán y Ramírez 
de Avellano, Sénad’orpor la provincia dé Puerto Rico, 
según participó el Senada á Mi Gobierno, y en cumpli
miento de lo que dispone el art. 58 de la ley Electoral 
para Senadores de 8 de Febrero de 1877;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rkt D. Alfón*- 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Véngo en decretar lo sigaiente:
Artículo único. El día 14 de Agosto' próximo se 

procederá á la elección parcial de un Senador por la 
provincia de Puerto Rico.

Dado en Palacio á quince de Julio dé mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA. CRISTINA
El Ministrode Ultramar,

Francisco Romero y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de* Mi Augusto* Hijo el Rby D* Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado'de su salud, ha presentado D. Ricardo Gal- 
bis Abella del cargo de. Gobernador del  Banco Español;
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de la isla de Cuba; quedando satisfecha del celo é inte- ¡ 
licencia con que lo ha desempeñado.Dado en Palacio á quince de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MABIA. CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

F r a n c i s c o  Romero y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,Yengo en nombrar Gobernador del Banco Español 
de la isla de Cuba á D. Luciano Puga y Blanco, Secre
tario general del Gobierno general de la referida isla.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos. MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar.
Francisco Romero y Robledo.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el Alcalde 
del Ayuntamiento de Colunga (Oviedo) en solicitud de 
que se habilite el punto de la isla para la carga y des
carga de los productos del país que reciba ó conduzca 
á Lastres:Resultando que los informes emitidos por las Auto
ridades provinciales son favorables á lo que se solicita:

Resultando que la Aduana de Lastres fué suprimida 
y reducida su habilitación á las operaciones de carga y
descarga por cabotaje:

Considerando que de accederse á la habilitación so
licitada no resulta perjuicio de ninguna clase para los 
intereses del Tesoro, por cuanto este servicio no exige 
aumento de personal y se favorece dicho punto y pue
blos comarcanos;S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha dignado disponer que se acce
da á lo solicitado pór el Ayuntamiento de Colunga, per
mitiéndose la carga y descarga de los frutos y produc
tos del país por el punto de la isla, con documentación 
de la Aduana de Villaviciosa, que es la más próxima á 
la suprimida de Lastres, y que dichas operaciones sean 
intervenidas por las fuerzas del Resguardo de Carabine
ros del punto de la isla.De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guaTde á Y. I. muchos años. Ma
drid 25 de Junio de 1892. CONCHA
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

limo. Sr.: Vista la instancia de varios comerciantes 
y vecinos de Denia (Alicante) en solicitud de que se 
habiliten los puntos conocidos por «Placer de San Ni
colás» y «Les Rotes» para la exportación de uva en 
"barril 6s •Resultando que los citados embarcaderos se hallan 
situados entre el punto de Carabineros del Reino de 
«Arenetas» y el de la fuerza de Veteranos de Denia: 

Resultando que los informes emitidos por las Auto
ridades provinciales son favorables á lo que se pide: 

Considerando que de no accederse á lo solicitado se 
fomenta el desarrollo de los intereses agrícolas de 
aquella región, sin perjudicar los del Tesoro;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha dignado disponer que se permi
ta la exportación de uva por los puntos de «Placer de 
San Nicolás» y «Les Rotes» con intervención y docu
mentación de la Aduana de Denia, bajo la vigilancia 
del Resguardo del punto «Les Arenes» y que con arre
glo á lo dispuesto en la condición 3.* del apéndice 1.° 
de las Ordenanzas los exportadores deberán satisfacer 
las dietas que devenguen los empleados de la Aduana 
de Denia que intervenga en las exportaciones de refe
rencia.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 
de Junio de 1892.

CONCHA
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc- |  
eión general á consecuencia de una instancia dé Don 1

r Buenaventura Solá, del comercio de Barcelona, solici- 
' tando se le indique la partida del Arancel aplicable á 
I una hilaza de cáñamo cuyo número no puede deter

minarse porque el Arancel vigente no da reglas para 
j realizarlo;
| S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  

Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por Y. I., se ha servido disponer:

1.° Que la numeración de las hilazas comprendidas 
en las partidas 148,149 y 150 del Arancel vigente es 
la inglesa.2.° Que para averiguar dicha numeración debe se
guirse el procedimiento indicado en el párrafo segundo 
de la nota 24 del Arancel anterior, que á la letra dice: 
«Para averiguar el número se tomará una cantidad 
cualquiera de metros de hilaza, que se multiplicará por 
el factor 165 (número de centigramos que pesa un me
tro de hilaza del núm. 1), y el producto se dividirá por 
el número de centigramos que hayan pesado los metros 
de hilaza que se hubieren tomado, siendo el cociente 
el número de dicha hilaza.»Y 3.° Que la muestra de hilaza de cáñamo remitida 
en consulta es del núm. 14, por cuyo motivo está com
prendida en la partida 149 del Arancel vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Junio de 1892.

CONCHA
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
G ra n d e z a s  y  T ítu lo s  del R e ino .

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACIÓN 
SE EXPRESAN.

6 Abril 1892. Mandando expedir Real carta de su
cesión en el Título de Conde de Montefuerte á favor de 
D. Nicolás Maria Allendesalazar y Muñoz de Salazar, 
por fallecimiento de su padre D. Manuel María Allen
desalazar y Loyzaga.

23 id. id. Mandando exeedir Real carta de sucesión 
en el Título de Marqués de Campo Verde á favor de Don 
Luis de Ossorno y González de Aguilar, por falleci
miento de su tía Doña Jacoba González y la Cerda.

Idem id. id. Concediendo licencia á D. Jerónimo 
Yaldés y González, hijo de las Condes de Torata, para 
contraer matrimonio con Doña Carmen Ibargüen.

Idem id. id. Autorizando á D. Joaquín Carrillo de 
Albornoz para usar en España el Título de Marqués de 
Faura, concedido por Su Santidad.

25 id. id. Concediendo licencia á D. Luis Escrivá de 
Romani, hijo de los Marqueses de Argelita, para con
traer matrimonio con Doña Sofía de Luxán y Olañeta.

13 Mayo id. Mandando expedir Real carta de suce- 
ción en el Título de Marqués de Santa Marta á favor de 
D. Ildefonso Peréz de Guzmán el Bueno y Gordón, 
Conde de Torre Arias, Marqués de la Torre de Esteban 
de Hambran, por fallecimiento de su madre Doña Ma
ría de la Concepción Gordón y Golfín.

Idem id. id. Mandando expedir Real carta de suce
sión en el Título de Marqués de Barzanallana á favor de 
Doña María García Barzanallana y Páez de Jaramillo, 
por fallecimiento de su padre D. Manuel García Barza
nallana y García Frías.

18 id. id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en los Títulos de Marqués de Sofraga, Marqués del Va
lle de la Paloma, Marqués de Tenorio y Conde de Re
quena, á favor de Doña Concepción del Alcázar y Ñero, 
Condesa de Montalvo, por fallecimiento de su hermano 
D. Santiago del Alcázar y Ñero.

20 id. id. Concediendo licencia á D. José Luis Re- 
tortillo y de León, hijo de los Marqueses de Retortillo, 
para contraer matrimonio con Doña Gertrudis López 
Valdemoro y Aranda.

28 id. id. Concediendo licencia á D. Joaquín Cabeza 
de Vaca y Fernández de Córdova, Conde de Catres, para 
contraer matrimonio con Doña María del Pilar Santos 
Suárez y Jabat, hija de los Marqueses de Monteagudo.

Idem id. id. Concediendo licencia á Doña María del 
Pilar Santos Suárez y Jabat, hija de los Marqueses de 
Monteagudo, para contraer matrimonio con D. Joaquín 
Cabeza de Vaca y Fernández de Córdova, Conde de 
Catres.4 Junio id. Mandando expedir Real carta de suce
sión en el Título de Marqués de Villar á favor de Doña 
María del Carmen Caballero y Saavedra, por falleci
miento de su hermana Doña Angela Caballero y Saa-

!vedra.
9 id. id. Mandando expedir Real carta de sucesión

¡n el Título de Marqués de San Gil á favor de D. Fer
iando Halcón y Sáenz de Tejada, por fallecimiento de 
¡u padre D. Fernando Halcón y Mendoza.

Idem id. id. Concediendo licencia á Doña María del 
larmen Azpiroz y Carrión, hija de los Condes de Al- 
>uente, para contraer matrimonio con D. Manuel Gon* 
:ález Longoria de la Vega.

Idem id. id. Mandando expedir Real carta de suce- 
¡ión en el Título de Marqués de Ordoño á favor de Don 
Luis Fontes y Alemán, por fallecimiento de su padre 
0. Antonio Fontes y Contreras.

Idem id. id. Mandando expedir Real carta de suce
sión en el Título de Duque de Arcos á favor de D. José 
Ambrosio de Brunetti y Gayoso, por fallecimiento de 
D. Mariano Téllez Girón, Duque de Osuna.

Idem id. id. Concediendo licencia á D. Mariano 
Cual de Togores, Conde de Ayamans, para contraer ma
trimonio con Doña María Caro y Caro.

17 id. id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el Título de Marqués de Torres Cabrera á favor de 
D. Miguel Torres González de la Laguna, por falleci
miento de su padre D. Miguel Torres Cabrera.

Idem id. id. Mandando expedir Real carta de suce
sión en el Título de Conde del Aguila á favor de Don 
Francisco Ignacio de Aguilar y Villavicencio, por falle
cimiento de su padre D. Fernando Agustín Aguilar y 
Tamariz Martel.

Idem id. id. Mandando expedir Real carta de suce
sión en el Título de Marqués de Someruelos á favor de 
D. Salvador Muro y Colmenares, por fallecimiento de 
su hermano D. Rafael Muro y Colmenares.

Idem id. id. Mandando expedir Real carta de suce
sión en el Título de Marqués de Sofraga á favor de Doña 
Berenguela de Collado y del Alcázar, por cesión de su 
madre Doña Concepción del Alcázar y Ñero.

Idem id. id. Mandando expedir Real carta de suce
sión en el Título de Marqués del Valle de la Paloma á 
favor de Doña María de la Visitación Mencía del Co
llado y del Alcázar, por cesión de su madre Doña Con
cepción del Alcázar y Ñero.

ídem id. id. Mandando expedir Real carta de suce
sión en los Títulos de Marqués de Monreal, con Gran
deza de España, y de Marqués de Santiago á favor de 
D. Manuel Bernaldo de Quirós y Arenas, por falleci
miento de su hermano D. Salvador Bernaldo de Quirós 
y Arenas.

Idem id. id. Mandando expedir Real carta de suce
sión en el Título de Conde de Polentinos á favor de Don 
Aurelio de Colmenares y Orgaz, por fallecimiento de 
su padre D. Aureliano de Colmenares y Tarabra.

Idem id. id. Concediendo licencia á D. Bernardino 
Fernández de Velasco y Balfé, Duque de Frías, Conde 
de Haro, para contraer matrimonio con Mary Boleyn 
Knowles.

Idem id. id. Mandando expedir Real Título de Te
niente Canciller del Sello de Navarra á favor de D. Pe
dro Artajo y Marturet, por renuncia de D. Aureliano de 
Lopátegui y Tellería.

2 id. id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el Título de Conde de Siete Fuentes á favor de Don 
Fernando del Hoyo y Nieves, por fallecimiento de su 
padre D. Fernando Felipe del Hoyo y Román.

Idem id. id. Mandando expedir Real carta de suce
sión en el Título de Marqués de Llano á favor de Doa 
José Agustín de Llano y Grillot, por fallecimiento de 
su padre D. José Agustín de Llano y Guinea.

Idem id. id. Mandando expedir Real carta de suce
sión en el Título de Marqués de Grañina á favor de 
Doña Estrella Arias de Saavedra de Fernández de Cór
dova, por fallecimiento de su tío D. Francisco Javier 
de Cárdenas y Orozco.

Idem id. id. Mandando expedir Real carta de suce
sión en el Título de Conde de Campo Alegre á favor de 
D. Francisco Chacón y Silva, por fallecimiento de su 
abuela Doña Ignacia Núñez del Castillo y Montalvo.

Idem id. id. Concediendo licencia á D. Pablo Cáce- 
res y de la Torre, Barón de Yecla, para contraer matri
monio con Doña Sara de Formento y Ortiz de Uñarte.

28 id. id . Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el Título de Marqués de la Mesa de Asta á favor de 
D. Lorenzo Piñeyro y Fernández de Villavicencio, por 
cesión de su madre Doña María Eulalia Fernández de 
Villavicencio.

Idem id. id. Mandando expedir Real caria de suce
sión en los Títulos de Marqués de Sentmenat, con Gran
deza de España y de Marqués de Ciutadilla á favor de 
D. Joaquín de Sentmenat y Patiño, por fallecimienta 
de su padre D. Ramón de Sentmenat y Despujol.

Idem id. id. Concediendo autorización á D. Enrique 
de la Cuadra y Gibaja para usar en España el Título de 
Marqués de Gibaja concedido por Su Santidad.

Madrid 1.° de Julio de 1892.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE L A  GUERRA

Quinta Sección . —  Junta ca lificadora  de aspirantes á  destinos civiles.
Relación nominal de los sargentos en activo y  licenciados de todas clases que han sido significados en el mes de la fecha para los destinos que 

eocpresan, por haber resultado con más años de servicios y  mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.
se

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES HCA-
S. I0

0

!5*p

MINI3TERIO DE LA GOBERNACIÓN

Gobierno civil de Córdoba....................................................
Cuerpo de Vigilancia de Avila................................. . .........
Idem de Logroño................................................................
Idem de Alicante.................................................................

Idem de Barcelona..............................................................

l Agente de segunda clase..........

/ Idem.............................................
1 Idem..............................................

.......< Idem...............................................
1 Idem..............................................
( Idem.............................................

.......  Idem............................. ................

. . .  Idem.....................

Francisco Sariñena Bodríguez........
Mariano Canales Gutiérrez..............
Saturnino Santos Alonso...............
Francisco Torres Valero..................
Gabriel Batres García......................
José López Calvo.............................
Florentino Argota Mayoral.......

Silvestre Dafonte Lagares...............

.. 40 
, . 32 
.. 30
.. 32 

37
.. 37

36

31

13
13
13
4
3 

13
4

10

.4
10
7

>
»

Idem de Guipúzcoa.............................................................
Tripm dfi León. . .  . . . . . . . . . . .  . . . .  ...............................

( Idem................. ............. ..............
.......  Idem..................................

| Desiertos.
José Prieto Bodríguez.................... 35 4 * ■■ t>

.......  Idem.................................. ........... José Teixidó Estrart....................... 35 8
Idem de Málaga...................................................................
Idem de Murcia...........................................  ..................... | Idem..............................................

.......  Idem..............................................

Antonio Cuesta Salmerón...............
Francisco López y López.................

Francisco Prieto Llórente...............

42
32
37

10
4

» >

Idem de Valencia.................................................................

Idem de Valladolid.......... ...................................................
Idem de Zaragoza...............................................................

[ Idem..............................................
1 Idem..............................................
) Idem..............................................

1 Idem..............................................
\ Idem..............................................

. . .  Idem.....................

. . .  Idem.......... ..........

Camilo Antoli Bomero....................
Eduardo Biaza Fernández...............
Francisco Bives Sales.....................
Joaquín Baro Noguera....................
Manuel Gómez García.....................
Vicente Concepción Aznar.............

Teodoro Sauca Expósito.................

38
32
33
30
34
31

32

4
4
4
3 
8 
1

4

- » 
>

* » 
&

- ■*

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Alicante.—Elche á la estación........................... .................
Almería.—Can jáyar á Fondón............................................
Idem.—Cantoria á Albánchez.............................................
Avila.—Piedrahita á Valdemolinos.....................................
Badajoz. Jerez de los Caballeros á Barcarrota.................
Idem.—Villafranca á la estación.........................................
Barcelona.—Oapellades.......................................................
Burgos.—Cuevas de San Clemente....................................
Idem.—Madrigalejo............................................................
Idem.—Salas á Santo Domingo de Silos............................
Idem.—Madrigalejo á Torrecilla del Monte........................
Idem.—Frías á Sierrecilla.............................. *..................
Idem.—Boa á Villavela de Esgueva....................................
Idem.—Boa á Villaescusa de Boa......................................
Idem.—Boa á Berlangas de Boa.........................................
Cáceres.—Aldea del Cano........ .........................................
Idem.—Plasencia á Ahigal.................................................
Idem.—Miravell á Serradilla.............................................
Idem.—Jarandilla á Garganta la Olla... . ..........................
Castellón.—Onda...............................................................
Idem.—Onda á Ayodar.......................................................
Ciudad Beal.—Solana á Carrizosa.. . . . . . ..........................
Idem.—Socuéllamos á la estación......................................
Córdoba.—Montemayór..................................... .................
Idem.—Puente Genil á Herrera..........................................
Idem.—Villa de Ovejo á la estación de Jácar.....................
Coruña.—Curtís................................................................
Cuenca.—Villanueva de la Jara.........................................
Idem.—tabarros á Pineda.. . . ...........................................
Gerona.—Besalú á Maya........................... ........................
Guadal ajara.—Gajanejos á Muduez....................................
Idem.—El Pobo á Tordesilos............ . . . . ...........................
Guipúzcoa.—Azpeitia á Begis............................................
Huesca.—Jaca á Aragües de Solano..................................
Idem Panticosa á Sardinies................. ......... ................

.......  Peatón........................................ .

.......  ídem......................................

.......  Cartero.........................................

.........  Idem...................... . ............

| Desiertos.

| Desiertos.

. . .  Desierto.

| Desiertos. 

| Desiertos.

Mafeo Fernández Egea.. *...............
Gervasio Sánchez Lozano..............

Santiago Tejedor Martínez............
Antonio Abadías Humanes............
Domingo Peguero Naharro.............
Pedro Costa Prats...........................
Juan Brotons Bataller....................
Manuel Gaspar Ariza......................
Valentín Lara Santillán..................
Bafael Alvilla Pradilla....................
Valentín dê la Horra Palomino.......

Bafael Lázaro Navarro....................

Vicente Valer Manuel......................

José Santos Orejón Soria............... .
Juan Arenas Jiménez.....................
Manuel Ortiz Cantero.....................

José Sánchez Bodríguez.................
Claudio Talayera Sánchez..............
Pablo Córdoba Matas.....................

Liborio Andrés Herranz................

42
34

38
39 
49 
33
36
27

, , 37
38
45

36

■ , 36 
38

...  37
, , 39

48
45
54

37

11
12
4 
9
5 
3
3
5
4
4
6

3

5

3
3
3

5
14
7

4

»
»

3
•*

6“
2
.V * 

»■

¡>v

1
>
»•

2

-

Jaén.—Baeza á Jimena......................... . ............... ..........
T.pnn_Orcia de Saiambre............ ............................................  Cartero............ ............................

Diego Aguirre Soto........................
José Díaz Piñagonzález.................

27
39

4
4

Idem.—Prioro................................................................... .
Idem.—Toral de los Vados.................................................
Idem.—Prioro á Biaño..................................................... .
Idem.—Corullón á Oencia................................................
Málaga.—Junquera.............. ...........................................,
Navarra.—Olazagutía. . . .  . . .  .. ...*• •..••••••••••........  Jdem.............................................

Juan Biaño González.....................

Dámaso Prieto Diez.......................
José Martínez Simón....................
Antonio Pradas Baena...................
Ciríaco Bengoechea Gastaminza...

41

38
43
47
35

5
4
5 
8 
4

>

Idem.—Lárraga................................................. ...............
Idem.—Urbiola á Galbarra...............................................
Idem.—Miranda de Arga á Tafalla..................................
Orense.—Arnoy a.............................................................
Idem —Villa de Bey..................  ...........................

.........  Peatón..........................................

......... Idem..........................................

Francisco Fernández Asensio........
José Irigoyen Martín................. .
Angel Poza Ardanaz.......... . . . . . . .

Andrés Bodríguez Camba........

42
38
36

41

6
5
4

8

2 
■ »

Idem.—Villaza..................................................................
Oviedo.—Santiago de la Sierra.........................................
Idem.—Genestosa.............................................................
Santander.—Puentenansa.................................................
Idem.—Treceno...................... . . . ...................................
Idem Solares á Miera............................  . . . . . . . . .

Bamón Bivero Fernández..........
Antonio Fernández Fernández.......

Manuel Gutiérrez González............

38
. . .  48

. , .  30

8
6
8

‘ *

Segovia.—Pinillos de Polendos.........................................
Sevilla.—Utrera á los Molares..........................................
TarraonTin K Tbós......... ................ ............................

, , , .  Sargento segundo. Pedro Boda González.....................
Manuel Hincón Moreno.................

. . ,  40 

. . .  32
5
4

(^0

I
Idem Rsmt.ji Oolnma de Oueralt.....................................
Idem Vendrell á Mnntmell.................... .................... (
Idem. Apbós ó San .Taime................. ............. .............. ]

Teruel nnfltflllntfl á H p  las Matas . . . . . . . . . . . .  . . . ••.•• Idem . •••••• ...••••••••• Pedro Espada Gil........................... ........27 4 *

Toledo ■—(jprvpi'A. o Sntillo de las Palomas» •• ••••»»••• i ,.
Valladolid TTprrin á  PrastoTi .................... ....... ,, [ Desiertos.
Vizcava._MuTuniía. ............................... ............. j

52 157jftTnñTft «w—MaIYI nll Qtr Q OílV\A fl O "RpTI fUTPTlt.ft . . . . . .  PftatoTi . .. . Felipe Fernández Fernández......... . 2
I n Altl mmÍ ma o a|q . . . . . .  Idem • • •••• ....................... 36 3

,. 51 
38

5 
12

10
4
6

ib

Avila.—Langa...................................................................... José Vegas Sánchez. v . . . . . . . . . . . . . .. 49 
28

y

■ ,S

Idem.—Cebreros á San Martín de Valdeiglesias..............
Felipe Mínguez Gutiérrez................
Eugenio Albarrán Pérez,................

t-
- >
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Edad.... |

Servicio.

Empleo..

Cartero. •••. . ••« * *»• • * * * * * * • ». • * • • *
, Idem , , ,  *»« *•*•,«*...«*». , , . , JiIdem.—Carrascalejo. ....... •••»»• *« ***

P ea tó n .....................«. ••••••«•• , l Desiertos.'Idem.—Guarena a ¿arzay buuy&ic&auuo ................... * * * *...........
I d e m , , , . ,  ■» - - 1 *-• * * i - -■ ■» * % i, ■* t -i
I t em.  *. *,. *.♦+ *,• **.,» *1 ..,,,,......Baleares.—iviuro a oauiia
Cartero;, .  •»., * • • • • * * * % *«% • * * * *, * * • • V.tsarceiona, v ixautx .................................................................

Idem. —Berga .á .Portilla y L a Quart*
c;+n.acs «í San Pprlrn dft IR.tvnB v OIívaIIí». . *  ̂____ _____ . Idem . , .*• •• • ••  •, i-. • • • • •. * * *»• * %. % % *) *

. José F e r r e r . . ,. 47 3 >

Cartero. * • *, •, * *»• * • • * * * • • • • * .. •, * %«J Desiertos.u ftc6 r e S ' t n i  <x * * ■« * ****** # * % * * * » **%*#«***«*****#**##*•***#«•
Idem.—Mrrabell á Serradilla, ------------------------------------ . . . . . . . Peatón,. . . . .  • * * *. • * * •«* *.•*••.*«.«*• 

Cartero * . . . .  • „ * * * * .. •. • * •. • • • * * .,,.. •
Ciudad Real.—Argamasilla de Alba á t e  estación y Tomelloso..
Idem.— \1 magro á la estación---- ---------------------------------- -
Cóídcba.—Fuente Ovejuna á la estación de Peñarroya.

P e a t ó n ; , , , ,■„•«,, , ,«. , .  *.,,.*,., *11 íSirgento segundo. 
Soldado, *#*****»,. 
Cabo primero*. . . .

i

Benito Ubeda Ram írez.. ~..................... 32 3 2
Idem. , , . , . ,  „ . . . .  * •. * * *. * * •, * * % *. * *. 
Idem • . .  * • •. • • • * • * * • • * • *«* * i «• * •, % • *
Cartero, . *.. • *. * ,. * * •». * * • * •. * *

Marcelino Pérez Rodríguez...................
Juan Martín Albo....................................

41
40

4
4

Idem.. *. *. * • . .  *». * * * * * %, *«, * * 1 1 , * * * • ! Desiertos.Peatón, • ,, * , . , . .  * * • * * * % * • * • * *»*»* *-* •
Idem, • •,,, * * * * *n».. •,«*. * *«•. *, *. * * % # i i

Idem;—Motril á Gualchos....... ............... ...  •.... - . . . . . . . . . . Idem ,........... .................. •«, % i* *..» i,
Idem , » ,, • * *.«i. %».i» * i, * i, *«i, i % *.»i % * i * i

SiMMó,*________
Item ___*...............

Júan Parrón Gutiérrez;..................
Mateo Navarro Martínez........................

37
27

5;
4 »

Idem*.—Roja á Zatarraya......... ............. • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Idem ....* .................. ....... ..... . i.i....... i.,
Idem; .  i , , » -i,■».;»... .................

Idem. . . . . . . ----- --- Francisco ‘Pérez López...........................
Queda en suspenso la provisión de, esta .vacante hasta que 

Be ‘resuelva lá reclamación formulada á instancia de parte 
'paréate  Ministerio al de la Gobernación.

26 4 »

Idem, . . ,  *, i, * * * i, * •««% * i, m» i * * • * 1 1 , * i • *»
Idem. . •  „ * * • i,-.* * • , , , , , , , i, *,, i* * * *L Desiertos.,Huelva,—Cumbres Mayores á Hinojales y sus agregados.. . . . . .

Idem.—La Palma á Almonte. . . , . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  — . . . . . . . .
Idem. . . , ,  i,, .  i * „,, i ,, 1 1 1 , „ * i ,»i * i *,, 
Idem .. ,  i, * *. i,»* i , i ,». i ,,»,»i , * ; ........"

40
28:

37

AHuesca.—Avizandá............................................— . . . . . . . ............
León.—Matallana, con obligación de servir á Santas M artas,. , .
Idem. —Gorullón AOencia.............................
Lérida.—Aléntón á.Baldoma y Alós.. . 
Idem.—Baláguer k Belleaire y agregados;.. . . . . . . . .  — . . . . . . . .

Cartero,„ , , „ * , • , , * „ • • , , , ,  ......
Idem. . ,i»„ 1 1. 1, , 1 1 1 , 
Peatón,, . , . . .  • , . . , . .  „, „ , ; . . , .  • . , , .  
Idem",. . . . , , .  *. „ i . *.. i , „ „, „, * ,. 1 1 , ,,. „ i
Idem. . . . . , . .  i . , „ i,. ,  „ •, * . . . . . . . . .  * *
Idem . .  •. .»• • •. • •. *, • * *, *, * * ■

boiaaao............ • ••
Caber primero..

| 'Desiertos.,
Cabo* primero

|/Desiertos.,,
Sargento segundo.
Soldado..................
Desierto.
Cabo primero

V Desiertos.

Soldado:...............

| Desiertos.

Felipe Pantigoso Sandoval...........

Modesto Varón G unllar....................

4

7:

»

>

Lugo,—Quíroga á Pairos y  sus agregados;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Chantada á Monforte...................... ..................................
Madrid.—Víilaverdé. . . . . . . . . . . . . . . .................. ................... ......
Idem,—Pozuelo á Humera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Malaga.—Alhucemas............. . . . . . . . . . . . . . . ........... . .
Navarra.—Estella á V íllatnerta.................... .............— *........
Idem.—Lesaca á lá.carretera.................. .........*............
Oviedo.—Táram undi........................ ................ . .........—...........
Idem.—Vega de Ribadeo á San Tirso de;Abres y sus agregados.
Patencia.—Paredes .de Navas á la estación........... ...................
Pontevedra;—Meira............ ...............................................................
Santander.—Pesaguero. . . . .............................................................

Idem , . . .  „ „ . , , ,  „ . . . , ,  • . , . , .  * . . . . 1 

Idém. . . . . . . . .  . , . . . . . ,  * *, . ,  i., , . . .
Cartero.. . , . . , ......................... .
P satón ,------------------------------------
Cartero............. ............. .........................
Peatón......................................................
Idem ................... ......................................
Cartero............... .....................................
P eatón ;.. .......... .......................................
Idem................... ......................................
Cartero...................... .............................
Idem ...................................... ................. j
Idem .........................................................

Juan Fernández Rodríguez...................
Isidoro Castro Amor..............................

Joaquín García Martínez.......................

Andrés Muñoz Fernándéz.....................

50
32

31

34

5
4

4

4

1 ”
»

>

»

Idem .......................................... ..............* •
Segovia.—Béeeguillas.............................................. ........................
Idem.—Navalmanzano......................................................... ..
Idem.—Sangarria á Madazuela............. ..................... .........
Sevilla.—Osuna á Sáueejo.;.............................................................
Toledo.—Alcaudete á Membrillo........................ .
Idem.—Nava/hermosa á San Martín'de M ontalbán................... .
Valencia.—Alcira á Guadasuary sus agregados...........................
Idem,—Valencia á Bétera....... ..................................... ...................
Vizcaya.—Guernica á Rigoitía..................... ....................................
Zamora.—Zamora á Morales del Vino y  agregados.................. ....
f  a tq o*n 7 3  MaríA . ........ ...............

Idem................. ....................... ...............
Idem........ ....... ........................................
Peatón ................................
I d e m . . . . . ................... ..........
Idem................................. ...................... i
Idem .....................................................1

Idem ................. ......................................
Idem ................... ......................................
Idem .......................................................
Idem............. ........... ...............................
Cartero......... ...... ................. ...............

Cabo primero . . . . .
Soldado..............
Desierto;
Soldado..........

j Desiertos..
Soldado...................
Cabo primero........
Desierto.
Sargento segundo. 
Soldado...................

Juan López Casado..............................
Ignacio Gilianz Alvarez................

Antonio Jiménez R o d r í g u e z . ...

Francisco Montagut Jiménez..........
Juan Martínez Pinilla............................

Diego Hernández Rodríguez*.................
Jorge Asensio Sánchez..........................

42
25

4 4 ;
a

44
29

40
36

6
5

23

10.
6

5
2

»
»

»

»
>

3
»

Trfpm \íalrín  ̂ .............. Idem ........................................................ i ! Desiertos.. 
Sargento* segundo.

Idem.—Pina á la estación...........................................................
Idem,—Jarque á Oreja y agregados................................................

Idem...................................................... . |
Idem*....................................................... Inocencio Galán Lastieras......... . 82: 3 4m

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general do Propiedades..................... ..............................
Sección de Recaudación de Sevilla ........................................ ......
Secretaría de la Détégaeión de Hacienda de Canarias.................
Idem de Avila-----. . ---- -- ------ . . . . -------- -----------------------
CoirfcadurÉ, general de la1 Deuda'pública . ....................... ..............
Intervencióh de Hacienda d e  Castellón. .— ..............................
Idem de Ciudad Real. . . . ------------------------------------------ -
Idem de Jaén .......................................................... ............................J
Mpiot dp Orpnqñ ..................... ..........................

Oficial quinto........................................
Aspirante segundo....................... .........
Aspirante tercero....................................
Idem ..................................... ......... ..
Idenrsegundo................................. .... ¡
Idem ................. .......................................i
Idem ............. ......... .................................. f
Idem ,. ............................... .............. \
Idem................... .................................. . /
Idem ................................................... .. t

Sargento primero.. 

> Desiertos,

Buenaventura Constanza Martínez.. 9„ 39 14 5

Fíípwí dft Santander'". . . . . . Idem ................... ..................................... 1
Idem de Baleares................ ......... ......................... .................... .
Intervención general de la Administración del Estado.—Punto

indeterminado. . . . . ............. ........................................ ...........
Intervención de Hacienda de Canarias........................... .............
Depositaría Pagaduría de Soria. . . . .............. ; ......................
Administración de Loterías de primera clase» núm. 9, en Se-

Idem ..................... ............*.................... ]

Auxiliar de. Corporaciones* civiles; . . .
Ordenanza............................................... ..
Portero............ ....... .................... ..

Administrador . .... ...................... .

Sargento segundó.. 

Desierto.

Estanislao* Marco Diez........... , . 39 6 2

Idem de segunda clise en Arévalo (Avila),.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de id. en Agrámente* (Huelva)............................... .*,......... ..
Idem de id. en Segorbe (Castellón)..................................
Idem de id en Ripoll (Gerona).................................................,

Idem ;................. ........... .................. .
Idem .................................................. . j
Idem ;......................................................J
Idem.................... ................................... . 1

Soldado.. . . . . . . . . . Manuel Martín S a n z .. . ..................... . 39 3

Depositaría Pagaduría d*cHacienda de T eruel......... ... ....... * ..
Dirección general del Tesoro público.......... * *........ .

Aspirante segundo........................ \
Id em ......................................................./ ► Desiertos.

Administración de Conteibuciones indirectas dé C a s t e l l ó n ; .
Idem de la Coruñá.................................................. .........................
Fábrica Nacional del Timbre............................................... . ...........
Adúana de Port-Bbu........................................................... . . . . . . . .
Idem de Cádiz......................................................................... ..........
Idem de Irún....... ..................... ..................................................

Idem . ....................................................i
Idem ;................. ................ .............. ....  !
Aspirante Revisor.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  I
Pesador segundo...............................
Id em ................................... ............. . .
Mozo de faenas noveno..........................

Sargento segundo. 
Sargento primero. 
Cabo segundo . . . .

Desiertos.

Julián Gago Barroso;.................. ..... ..
Pedro Robledo R u iz ..............................
Manuel Varela Sánchez.........................

37
35
39

12
14
3

4
11

Dirección general dé la Deuda pública....................... .............

Administración de Contribuciones ditectas de H úesea...............
Idem de Castellón......................... ...... ................,.................. ..

Ordenanza;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j
Aspirante segundo ................... . . . ___ 1
Idem ............. ........... ............................, , í
Idem ....................................................... 1

Idem de Segovia........... .......................................... ........... Ordenanza....................... ................ Sargento 'segundo.
Idem _____I ,. .* .. .
Idem ;. . . . . . . . . . . . .
Desierto.

Feliciano' de Llano * Jiménez................. 31 8
3
4/

3
3/
1

Minas de Almadén (Ciudad Real)....................................................
Salinas de Pozas (Burgos).................... .........................................
Administración de Propiedadeste * Zaragoza;............... .*»..........

Conserje Forteroí....................................
Dependiente...........................................
Aspirante segundo...............................

Manuel Gómez Gabañu.........................
Cipriano Medina García......................

30,
37

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Ayuntamiento de Figueruelas................................ .............. . . Guarda rural del camno;......... ! Desiertos.Escuela especial de Veterinaria de Zaragoza................. ............. Oficial de la Secretaría;......................... i

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

Obras públicas de Palma.—Carreteras del Estado............... . Peón camifcero;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Soldado......... . Miguel Tom ásM unar;..................... . 31 14

13
4-

w
r

>;

Delegación de Hacienda de Baleares.—Resguardóte consumos. ]

Ayuntamiento áe Mahón............ .................• ..............- ................

Id em te  id .. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  ««.. . . . . . .  «r., |

Vigilante de segunda, núm; 26..........
bldem?, núfnv 40L .....................................)
| Idem, n tor. 45 .* ................................ \
k Idem, núm. 57L* ...... .......................)

Guardia* muniéipal.................................
Sereno fatoléro......................................

• ISftnu......... ...........................................
Idem :. . . .  ^  * ........

Idem........

Desiertos*.

Cabo‘prim ero;. . . .
Idem. *. •••*•*#•. . .  
Soldador.. . . . .  «,>«>»*.
Id e m ;.........

Segundo Azuara*Ibáñez.*.. . . . . . . . , .  ..„.,

Juan* Cerezo4 Batez.................................
Pedro Rodrfguez'SalvadOT:............... .
Sebastián Ruiz Márquez*..................
Miguel MartoreH .Riera.;. ....

37

53
32
52
48

>

a
A
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Ayuntamiento de Mahón.....................................................................  Sereno farolero.........................................  Soldado.................. . Juan Chacón Ramírez.............................  41 .6 »

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS

! Peón cam in ero ...* .  ..........  Id e m ..----- . ---------  Manuel Somoza Segade  37 11 »
Idem........................... ........... ................... Idem--------- ---------  Juan Alvarez Alvarez  27 v8 »

Idem..........................................................  Idem........................  Sebastián Borrego Huerta  39 8 »
Idem de Burgos.—Idem...................................................... . .............  Idem..........................................................  Cabo primero  Juan Moneo Páramo   ........... . . .  31 4 »

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

Ayuntamiento de Aldeanueva del Codonal (Segovia).................... j  " - ; ;  j Desiertos.
j Peón caminero.  .................................  Cabo primero  Manuel Sánchez Río...........................  39 4 »
| Idem......................................... ................  Idem........................ Vicente Aniceto Moregil...............    32 4 »

Idem.......................................................... Cabo segundo  Manuel Gallego Fernández.................... 38 5 »
l Idem.................................................. .. Idem........................  Baltasar San MiguelExpósito..............  34 4 »
1 Idem..........................................................  Soldado...................  Vicente Juzgado Simón.........................  32 7 »
I Idem..........................................................  Idem........................ Bonifacio Albendea Martínez................. 31 6 »
I Idem  ........................................................  Idem .. . . . . . . . . . . .  Domingo Sánchez Rivera......................  30 6 »

Obras públicas de Toledo.— Carreteras del Estado........................< ..........................................................  Idem ........................ S ? ^ 11 ^ les.ias Ruiz.    • • • £ »r \Idem   ............................................... Idem........................ Bibiano Pamagua Patino.......................  37 5 »
j Idem........................................................... Idem........................ Francisco Alvarez Bernardino.............  32 5 »
i  Idem   ............ ................. Id em .................. Basilio Avezuela Santamaría.................................  32 5 »
f  Idem  ....................................... Idem........................ Máximo García de Pablo...............   37 5 »
f Idem........................................................... Idem........................ Rafael Torresano Estremera.................. 38 5 »

Idem  ................................................  Idem................... Santiago Bravo Esteban......................... 37 5 »
1 Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . .  Idem . . Bartolomé Díaz Gómez................   36 5 »

1 _ \ Idem.......................................................... Idem........................ Francisco Pacheco García...................... 37 5 »
Audiencia de lo criminal de Ciudad Real •• • • • y  • • y  • Mozo de estrados. .............................  Sargento primero.. Manuel Sánchez Carrillo .................  39 10
Gobierno civil de Madrid.— Delegación de Vigilancia de <ks-1 Agente de segundaAlase....................... ..

trito................................................................................................. ... { Idem........................................................... j
Diputación provincial de Segovia.—Contaduría de fondos pro- r

vinciales.............................................................................................. Meritorio • • •} Desiertos.

¡Escribiente de la Secretaría................... [
Guarda de campo.. *    .......................1

Idem...........................................................'
Idem de Madrid.—Casa de Socorro del distrito del uongreso*... Ordenanza camillero.. .........................  Sargento primero.. Basilio Montes García ............ 58 7 5
Idem de VaLdelaguna (Madrid)^.. . . . * ........ .. Guardia m unicipal...............................  Desierto.
Idem Cuenca.. . . ^ c .      . ..................................................I Guarda de Ia sierra................................  Soldado...................  Melitón Castrillo Redondo...............   31 4 »

  ..........................| Idem .  .....................  Idem........................ Antonio Cano Redondo .................. 32 4 »

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA rVLBJA

Juzgado de primera instancia de Pledrahita (Ávila).* A lg u a c il . . . . .   .................. .. Bargento segimdo. Francisco Gálvez Pañoso........................  39 8 2
Gobierno civil de Oviedo.—Secretaría de la Junta de,Instrucción

tpública.* * * . , . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  .Escribiente auxiliar. ................ Desierto.
Ayuntamiento de ValladolM.—Administración municipál de j Vigilante de segunda ................  Sargento segundo. Julián de la Fuente Herm oso.. . . . . . .  . 42 6 l

Consumos................................... ................................ .{ Id e m   ............................................  Idem........................ Tesifón Pérez Martínez.  .............. 36 4= i
Idem de Portillo (Valladolid)  ...... . . ........... . Guarda municipal de cam po................  Soldado................. .. Manuel Martínez Pérez......................   36 3 »

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

¡ P eóncam inero.. .   Cabo segundo  Fructuoso Mora Diezma . . . . .   25 4 »
Idem ............................ *  ............ .. Soldado. ................ Andrés Seoane Amenedos  38 6 »

Idem ». .......... .  • ,.***. ....... ............. ....  Idem .. . . . . . . . . . . .  Zoilo Gutiérrez Martín  29 '5  »
Idem     ................ Idem........................ Jaime Vila Catalá    30 4 »

.Idem . ............ .. ........  .................... I d e m . . . . . ..............  Mariano Molero Morales   30 4 »
(  Idem  ........ ................................... Idem........................ José Pérez P a z . . ...............   35 4 »

Idem de Barcelona.—Idem . .    j Jdem ..      ....................................................... Idem . ..............  Joaquín Pradas Catalán................   32 '4 <>
\ I d e m . . . . . . . ^ . . . , . . ^ . . . . . .................... Idem........................ Clemente Yague’Miguel  ..............  3 4 »

Comisión provincial de Tarragona.—Garroteras provinciales*.* Idem —....................................... .......... . Idem  ..........  Domingo* Camals V id a l. .. ........... , 37 5 >

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA,

Ayuntamiento de Bodonal (Badajoz).............................. . .        Cartero. ..................    ««* .......................  Ctbo prim ero.« . . .  Máximo Amaya Marín....................  40 5 »

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

Delegación de’Hacienda de la Doruña.—Partido de Muros  Administrador......................................................... +
Ayuntamiento de Barrio (Orense)  ..................................................  Alguacil Portero...................................... j Ansíenos.
Idem de Santa Marta de Ortigueira. .......................... Portero................... ................................... Sargento segundo.. Antonio Pedreiro Rodríguez...   43 5 ir

GAPLTANÍA GENERAL DE GRANADA

Gobierno civil de Málaga.—Administración del Hospital de San
ta Bárbara de R o n d a ... . .............. ................................................. Escribiente...  ......................  Desierto.

Juzgado de primera instancia de Ma¡rb e lla ... A l g u a c i l . . . . . . . . . . . .  .................... Sargento primero.. Justo de San A ntonio............................  43 18 W
Ayuntamiento de T urón .  .......... *■.................................  * * . . . .  Guarda municipal de campo................. Desierto.

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

¡ Escribiente auxiliar de Secretaría..*.* Desierto.
Fiel de consumos     .................... Cabo primero  Valeriano González García.. . . . . . . . . .  33 5 >

Idem............... ............. ............................\

Agente de vigilancia nocturna  Sargento segundo. Blas García*Fiioso Márquez  37 4 J
Idem..........................................................  Cabo segundo  José León Rodríguez...   34 H  »
-Idem.. . ....................... ............................ Soldado...................  Manuel Muñoz Lucas. .    30 4

Juzgado de primera instancia de L ir ia .. ............ -Alguacil. ............ ........................... Cabo prim ero ,..... Andrés Ortega Escobar..................   28 4
Ayuntamiento de-Albarrán (Murcia) .........   . . . . . {  idern!°.* *.*. *. ’ 11 ... ”  . / . . . . ! ! ! ! !  j Desiertos. '
Ayuntamiento de Valencia.. ............................. ............ .. Alguacil municipal de; las-afueras  Sargento primero.. Mateo López- Gregori.....................  50 9 6

¡Vigilante, núm. 101................................  Cabo primero  Antonio Lapuerta Palacios   38 4
.Idem,*núm. 528.............. ........................  Idem.......................  Francisco Serrano Mestre  28 4 *

Idem^núm. 518....................................... Cabo segundo  Manuel Serrano Herrera.   37 3 »
Idem,, núm. 350....................................... Soldado...................  Isidoro Carboneras Martínez...    34 11 »
Idem vnúm. 1 5 1 . . . . . . . . ........................ Idem.......................  Patricio Ruiz de la Torre.   35 8 »
Idem, núm. 371.......................................  Idem ......................  Ramón Gaieía Blay    32 7
Idem, núm. 531............................... .. Idem................. . Isidoro Delgado Y uste.     38 7 »
Idem,.núm. 108. ........     José Eduardo Gallego Muñoz  33 7  »
Idem, núm. 367.......................................  Idtem̂ *i .* . José Melero Alvarez  33 5 &
Idem, núm. 142.......................................  Id e m ..................... Valentín López Tieste    34 4 »
idem,múm. 150........  ...........................  Idem.......................  Santiago Hernández García  36 4 »
ídem, nóm. 182*...  ........ ................... I d :m . . . . ................ Gaspar González Rodríguez.    33 % *

Ydem, núm. 483.......................................  Idem.......................  José Hernándezs García   39 4 »
Idem, núm. 3 2 9 .. ..................................  Idem.......................  Felipe González de Blas  25 4 »
Idem, núm. 364........................... *.........  Idem........................ Gaudencio Martín Mediavilla.  32 4 »
Idem, núm. 6 2 . I d e m * . * * . * M a r t í n  Sainz Soria  36 4 »
Idem, núm. 404....................................... Idem........................ León Salcedo C alvo.        38 3 »
Idem, núm. 301....................................... Idem ..... . . * . . . . . .  Isidoro García.Sanz.. __________________   »

Recaudador de fielatos, núm. 13..........  "Sargento segundo. José Buitrago Durán   30 7 5
Auxiliar .de aforos» núm. ¿46...*..,* »Juan Jjulián V icen te .    W  'B 7

Idlem^PóIibííanrbaíía.................................... ....................................  Guarda municipal, núm. 1 6 6 .. . . ........  Idem........................ José Maillo Martín   -39 .12 1
Idem.—Beneficencia y Sanidad.......................................................... Celador de la Sección de higiene es-
_ r # pecia l..................................................... Sargento primero.. Salvador Magallón<.Sánehez.*. .83 M  0
Obras públicas de Valencia.—Carreteras del Estado...................  Peón caminero......................... ..............  Cabo segundo  Jerónimo Ballester H u rta d o ... ... .••• 36 5 »
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Diputación provincial de Murcia.—Hospital provincial de San 
Juan de Dios....................... *...............*«*.............* * ............

Audiencia de Castellón............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAPITANÍA GENERAL DE VASCONGADAS

Instituto de Vitoria...... ........................ .

Topiquero tercero . . . . . . . . .  „ „. „
' Oficial de Secretaría.. . . . . . . . . . .

Escribiente primero de l i . . . . . . .
1 Escribiente •...... •.

Alguacil.. . . . . . . . . . . .  *.. . .. .. . .

Mozo de aseo.,.. . •..... • %

. . . . .  | Desiertos.

* » . . .  Sargento segundo. Francisco Alonso Zarate.......... 4 1

Madrid 14 de Julio de 1892.

Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso por los motivos que á continuación se expresan.

CLAS.ES NOMBRES MOTIVOS CLASES NOMBRES " MOTIVOS

Bridado... • . . . . . .  Epiíanio Pastor Pérez... . . . . . . .  Por haber entrado en este Ministerio Soldado.. . . . . . . . .  José Murcia Moreno. ........  Por no acompañar certificado de no te-
^ ^ ^ fuera de plazo. ner antecedentes penales.

Idem .. . . . . . . . . . .  Bernabé Redondo González... . .  Idem. Idem........................ Juan Gómez Hernández.............. Idem.
Idem,. . . . . . . . . . . .  Francisco Fábregas Gomas.. . . .  Idem. Sargento . . . . . . . .  Mannel Gómez Quesada  Por tener notas desfavorables no inva-
Idem .. . . . . . . . . . .  Juan Benitas Miranda.    Idem. lidadas en su licencia absoluta.
Idem. . . ------------- José María Lorenzo.  ........ . Idem. Idem  ..........  Salvador Ferrer Gilella   Idem.
Idem. . . . . . . . . . . .  Juan Gano Valero    -------  Idem. Soldado...................  Javier Olviso Salina.................... Idem.
Idem .. . . . . . . . . . .  Berna do Vila Bonet  ------ Idem. Idem .......................  Antonio Sánchez Gabriel    Idem.
Idem. . . . . . . . . . . .  Damaso Martínez Qza.. . . . . . . . .  Idem. Idem.......................  José Hidalgo Ramos...................  Idem.
Sargento.. . . . . . . .  Vice te Merenguer Bádenas.. . .  Por no venir cursadas por conducto de Idem .......................  Santos Gutiérrez García  Idem.

los Capitanes generales de los res- Idem  .......... Rafael Vergado Peña.............. .. Idem.
_  , pectivos distritos. Sargento...............  Juan Zambrano Ledo.................. Por exceder de la edad para el destino

M em . . . . . . . . . . . .  Antonio Alvarez Bello  ............ Idem. que solicita.
Idem .  --------. . . .  Pedro Ovejero Martínez.............. Idem. Idem......................  Manuel Díaz García.................... Idem.
Soletado.. . . . . . . . .  Antonio Pardilla Cantero. . . . . .  Idem. Cabo .................. Atanasio Ro val A ras.................. Idem.
Idem ------ - Hilario Díaz Fernández.....  Idem. Soldado...................  Celedonio Bautista E xpósito ... Idem.
M em  .......... J uan López Tener  ................ Idem. Idem.......................  Tomás Aguilita Martínez  Idem.
Idem .. . . . . . . . . . .  Manuel Fernández Marín.. Idem. Idem . .................... Cirilo Padrones Jiménez  Idem.
Idem  --------------  Esteban López Ramos  ----- . . .  Idem. Idem......................  Olalla González Pastrana  Idem.
Idem  ---------------  Cástor Barba Cañadilla..............  Idem. Idem   Deogracias Tepetao Gutiérrez.. Idem.
^a-yento. • • •••**• Felipe Cortaza Marroquín. Por no tener derecho al destine fue so* Idem................................  José Campos Souta............... .. Idem.

licita. Idem.......................  Francisco Villafañes Fernández. Idem.
íd e m . ........ Serafín Ternero del V alle.*•.•« Idem. Idem . .......... Antonio GomilaFloret................ Por no saber leer ni escribir
Idem .................. Juan Boy Valle...........................  Idem. Mem.......................  Clemente Laredo Camino  Idem.

em .................. José Quintanílla A lon so ..  Idem. Idem.......................  José Petruz Faltarull.................. Idem.
dem .................. Domingo Jiménez Varela  Idem. Idem.......................  Julián Sastre Julia......................  Idem.

M em ...................... Francisco Canys Tapie..............  Idem. Idem ...................... Lucio Gutiérrez Miguel..............  Idem.
Idem ........  Leandro Perpiñán Gil................  Idem. Idem  ...........  Juan Garrido Corchado.............. Idem.
M em ................. Antonio Pérez Fernández   Idem. Idem....................... Pablo Vázquez Villaseñor  Idem.
Idem .....................  Antonio Jiménez Villar..............  Idem. Idem....................... Antonio Jara Gallart..................  Idem.
I d e m . . . . . . . . . . . .  Enrique Igual Vellido......  Idem. Idem ........... José Talavera Martínez..............  Idem.
M em  .............. Blas Gargallo Lobera.................. Idem. Id e m .....................  Miguel Jeremías Gorrea  Idem.
Idem.............. .. Tomás Andrés Gacote................ Idem. Idem ......................  Lúeas Molero Pérez.....................  Idem.
C a b o . . . . . . . . . . . .  Antonio Sder Pérez.................... Idem. Sargento................. José Suria Saavedra....................  Por no acompañar certificado de con-

US::::::::::::
M em .................. Benito Rodríguez Baltasar  Idem. Soldado................... Juan Bravo Márquez..................  Idem.
Idem ............ Camilo Reller del Alamo ........  Idem. Jdem....................... José Varona González................  Idem.

 -------  José P ascu a l... •••*;-----  Idem. Sargento................ Manuel Navarro Alvarez  Por no ser licenciado absoluto.
M em  -----  Constantino Alvarez García... Idem. 1 Idem......................  Antonio Estepa Gamero  Idem
Idem . . . . .  Bernardo Díaz Fernández.  Idem. Cabo......................  José Llanera Díaz........................ Idem
Soldado ....... Tomás Bordoy Pérez............... ... Idem. Soldado................... Cayetano Pereda Pérez................ Idem.’
M em ................... José Luis Arboni.. . . . . . . . . . . . .  Idem. Idem....................... Gervasio Merino Camarero  Idem.
I d e m ... .   Primo Feliciano San Nicolás... Mem. Sargento................  José Aleixandre A parici ..........  Por no tener derecho á ser trasladado
Ifsm .....................  Pedro Perez Perez. . . . . . --------  Idem. al dest¡no que solicita con arregIo

......................  f at.ia® F ernande* Suceden. . . . .  Idem. á lo mandado en la Real orden de 8
Id e m ... . . . . . . . . . .  José Hernández C on de .... . . . . .  Idem. de Marzo último (G L núm 791
S a rgen to* ........ Francisco Fernández Aseneio.. Por no acompañar duplicada copia de I d e m . . . . . . . . . . . .  Enrique Gasulla Garavoa Idem

la licencia absoluta. ídem ....................... Pío Gil R uiz................ Idem.'
| fem ......  Nicolás González Iglesias  í j em M em....................... Francisco Cisneros Fábregas.. .  Por no concretar el punto para donde
Id e m ..   Eduardo Muñoz Noy a.................. Idem desea el destino
G»*x>............ ........  Rudesindo González Sánchez...  Idem. Soldado................ . Estanislao Gánez Fernández... Idem
S d o . : : : . ’ ’ : : : :  ídem.’ Idem.................. -  Segundo Navarro Expósito  P o r ^ e s t a r  anunciada la plaza que
M em ..................... Policarpo Trinidad E xpósito ... Idem. Idem....................... Gregorio Rubio Lanzuelo  Idem.
Mem...................... Demetrio Artiguo Mijanyo  Idem. Idem....................... Celestino Lucas Cerro. ............  Idem.

“ “ « bo» » * ! ) ! ; , ! !1” " : : : : : : : : :  S S :  s *r8‘ " “ ’................ n im u . » » ! » . . . * » ..................  n » » » i n f o r m é . p i » *

f r : : : : : : : : : :  { £  * “ • * -  M d o T .D i.z G .K i......................
Mem......................  Juan Méndez González...............  Idem. Idem....................... José Posada Iglesias...................  Idem.

.....................  Agustín Vélez Téllez.................. Idicm. Idem....................... Santos Alvarez Ramos................ Por no haber servido en Cuerpo activo.
| fem.....................  Antonio Armedo Ma yayo  Idem. Idem .........  Atilano Cerdeño Laserna  Idem.

.....................  Domingo Fernandez Vascones.. Idem. Idem.................. Luis Muñoz Millán   Por no estar la copia de la licencia le-
í 4 .....................  Calixto Gómez Loza...................  Idem. galizada ni extendida en papel del
Idem...................... Vicente Albrego Esparza  Idem. sello 12° ^ p
Sargento...............  José Moreira Suárez...................  Por no acompañar certificado de no te- Sargento.. . ..•........  Jerónimo Desa M orono..............  Por no acompañar la certificación que

§ o M .a . . . ..............  V i c i e  W . B . , , t e ..............
......................  Víctor Vizamano España  Idem. Idem.......................  Vicente Escoíet Batlle................ Por ser retirado.

í f ™ ......................  £  f !  rni................... í j em- Cabo primero  José Cordero Jarana..................... P o m o  estar extendida en papel del......................  be venan o López Ulloa.. . ..........  Idem. RPHn ^ 1 2 »  elase
M em .................. . Desiderio Lozano Lavieja  Idem. 86 °  Ú C Se\

Notas. 1.a Todos los individuos que se crean con derecho á solicitar destino de la Administración civil del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes que se anuncien en lo sueesivo 
ledrán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación.

No figuran en la relación de propuesta ni en la de instancias sin curso los que á pesar de tener derecho á las plazas de destinos que solicitaban no las han alcanzado por haberles co
rrespondido y sido adjudicadas á otros que reunían más condiciones.

Madrid 14 de Julio de 1892.= A zcárraga.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a y  S a n i d a d
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 12 de Julio de 1892.

i !• o
i í

BBXOS
Años 

dd edad B8TADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALIBO
ó lugar del fallecimiento. JBSBRVACIOBXf

Número de 
i 

orden.... 1

SBXOS Años
do edad B8TADO CLAtlTlCACIÓB

déla enfermedad.
GALLXf

6 lugar del fallecimiento. ©BflBRVAOOni

158
Varón.... 3 P.......... Coqueluche...,.., 

Tabes mesentérica.
P^ña de Francia, 4......... » 38 Varón. . . 1 m. P............. Eclampsia.. . . . . . . San VicpntA 11

3 P , . . . t . . . Ruda, 3............................. > 39 ídem... • 12 d. P............ Debilidad..............
n-'Wiu f iv/OUvv̂  ••••••##
Inclusa.. .......................
Ronda de Valencia, 16...
C«stelló, 7.......................
Hospital de San Carlos...
DfcT)ó*itn

>
m
3 63 Casado .. Cáncer estómago.. 

Tuberculosis.........
Tesoro, 40........................ > 40 Idem.... . 2 m. p ............ Raquitismo...........

Idem.. . .
Idem-.*, -

45 luem...... Palma Alta, 15................
Hospital Militar..............

» 41 ídem...... 38 Casado . •¡Heridas............ >
5
6

27 Soltero.. Idem...................... > 42 Idem. . . . 21 Soltero .. Idem..................... Juaic;í&L
Idem_- - 25 Idem...... Idem................... Hospital Provincial......... » 43 Idem. . . . Idem......... . Laem,

Idem.7 Idem......
Idem .....
Idem......
Idem......
Idem..,.

33
42 
18
43 
40 
73 
38

Idem...... i m. ................... láem............................... > 44 Idem. . . , Lesión aórtica....... Hospital de la Princesa..
Arrovn A hrnfiiGfil A.8

9
19
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Idem...... Idem ............................... P 45 Idem....« Feto &
Idem.... Fiebre tifoidea.... Idem... ......................... > 46 Idem....... ídem

xa.a a víj u ,
Hernán Cortés, 5 .........
Hospital Provincial.........
Idem............... .....

>
Casado •. 
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> 73 Idem...... Idem Embajadores, 87.............. >
37 ¡ Idem.. • • TT.-nil onciia __ T n fn n + .n a  . i . ___ _______ » 74 Idem....... Idem.. Santa Knpracia. 76__ _JL I¿ /U W ^ W A W .« . . . . . . . .  | . . . . . . . . . . .

B e B ’O .xn .e»..
Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis. •••••••••.•. 5 1 6
Del aparato respiratorio... . . . . . .

' Demás enfermedades en general.
7

34
3

24
10
58

T V y t a t .  d é  inktom ajtúiVLé*. _ ____ ____ 46 28 74

Madrid 13 de Julio de 1892.==11 Director general, Carlos CasteL

MINISTERIO DE HACIENDA

Fábrica Nacional del Timbre.
El día 19 de Agosto próximo, á las dos de su tarde, ten

drá lugar en esta Fábrica la subasta pública para ia adquisi
ción de 88 resmas de cartulina de color anteado, que se con
sideran necesarias para la elaboración de tarjetas postales du
rante el año económico de 1892 93.

Lo que se anuncia al público para el que quiera interesar
se en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condiciones 
y muestras de la cartulina, que estará de manifiesto en esta 
Fábrica todos los días no feriados, desde las diez de la ma
ñana basta las tres de la tarde, cuya subasta se ajustará al 
modelo que á continuación se inserta.

Madrid 14 de Julio de 1892.=E1 Jefe Director, Federico 
G. Patón.

Modelo de proposición,
D    vecino de   que vive calle d e . . . . . .  núm .

p i s o . . . . . .  que reúne cuantas condiciones exige la ley para
contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en la
G a c e t a , d e  M a d r id , n ú m e r o    fe c h a  y  Boletín oficial
número   fecha   y de cuantos requisitos se previe
nen en el pliego de condiciones que obra en la Fábrica Na
cional del Timare para adquirir con arreglo al mismo en pú
blica subasta 88 resmas de cartulina de color anteado, se 
compromete á entregar en dicho establecimiento cada resma 
de las condiciones y circunstancias que se expresan en el re
ferido pliego, el cuál acepta en todas sus partes, sin altera
ción ulterior, al precio d e . . . . .  pesetas  céntimos (en
letra).

(Fecha y firma del interesado.) 312—S

El 20 de Agosto próximo, á las dos de su tarde, tendrá 
lugar en esta Fábrica la subasta pública para la adquisición 
de 12.500 kilogramos de goma arábiga con destino á las la
bores de la Península en los años económicos de 1892 93 y  
1893*94, y  para las de Ultramar en los bienios de 1893 y  1894.

Lo que se anuncia al público para el que ^quiera intere
sarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones y  muestras de la referida goma, que estará de mani
fiesto en esta Fábrica todos los ¡ías no feriados, desde las
diez de la mañana a las tres de la tarde. . ■

Madrid 14 de Julio de 1892.=E1 Jefe Director, Federico ¡ 
G. Patón. p I

Modelo de proposición, i
D . . . . . .  vecino d e . . . . . .  que vive calle d e . . . . . .  núme

ro   cuarto.?..., que reúne cuantas circunstancias exige
la ley para contratar con el Estado, enterado del anuncio in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm   fech a ....... y
Boletín oficial, núm   fecha   y de cuantos requisi
tos se previenen en el pliego de condiciones aprobado que

obra en la Fábrica Nacional del Timbre para adquirir con | 
arreglo al mismo en pública subasta y con destino al expre
sado establecimiento 12.500 kilogramos de goma arábiga en 
grano y el número que Bobre éstos puedan pedirse hasta un 
25 por 100 más, se compromete á entregar la goma que se 
expresa en el referido pliego, el cual acepta en todas sus par- |
tes, sin alteración ulterior, al precio de pesetas |
céntimos (en letra) cada kilogramo. t

(Fecha y firma del interesado.) 311—S I

Dirección general de la Deuda pública. |
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería \ 

de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se ¡ 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec- f  
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre- 1 
guen los valores siguientes: §

Día 18. i
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre- j 

teras de 34 millones del semestre de 1.° del actual y anterio- ¡ 
res; de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto de 
1891 y Abril úitimo, y de inscripciones del 3 por 100 del de 
1.° de Julio de 1883; facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de depósitos de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior de vencimientos atrasados; carpetas presentadas á se
ñalamiento hasta el día 30 de Junio último. j

Idem de las proposiciones admitidas en las subastas de $ 
primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas; j 
de acciones de Obras públicas y carreteras; de Deuda perpe- jj 
tua al 4 por ¥00, y de la del personal, celebradas en los días I 
18, 22, 25 y 30 de Junio próximo pasado. |

jDía 19. I
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre | 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas» \ 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio do 1874 j  j 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los ¡ 
sorteos; facturas presentadas y corrientes. \

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del * . 
por 100 amortizable interior, material del Tesoro; nueve úl- : 
timos décimos y resguardos de recibos y de residuos del em- : 
préstito de 175 millones de pesetas, comprendió.©» en anun
cios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Idem de intereses de depósitos de Deuda amortizable al 
4 por 100, vencimientos atrasados» carpetas presentadas a 

i señalamiento hasta el 30 de Junió último;
| Día 20*
I Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 
por 106 qu e no se hayan recogido á pesar de los llamamientos 

i hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y ca njes.

Pago de intereses de depósitos de Deuda perpeti ia al 4 
por 100 interior; carpetas presentadas á señalamiento j hasta 
el 10 del actual.

Día 22.
Pago de intereses de depósitos de Deuda amort izable al 

4 por 100; carpetas presentadas hasta el expresado día 10 del 
corriente.

Día 23 (hasta la ma de la tarde),.
Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas; 

carpetas presentadas á señalamiento hasta dicho día 10.
Madrid 14 de Julio*de 1892.=E1 Director gene ral, el Mar

qués de Goicoerrotea.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas
Ferrocarriles,—Concesión y construccion

Vista el acta de la subasta pública que se celebró el día 10 
de Diciembre del próximo pasado año <te ■Í89L para el otor
gamiento de la concesión de un tranvía» ©o n motor de vapor» 
desde el Grao al Cabañal y playa de Levan; te, cuya concesión 
tiene solicitada D. Antonio Guijarro y Mo ntó, que garantizó  ̂
su petición con la correspondiente fiaa®r:

vista la Real orden expedida por este Ministerio en 28 del 
próximo pasado Junio» resolviendo» á® conformidad con el 
dictamen del Consejo de Estado en pleno los incidentes sur
gidos en dicha subasta y protestas que de ellos se derivaron» 
en el sentido de que procede adjudicar la concesión al citado 
Sr. Guijarro, con arreglo á la ley, pliego de condiciones y* 
tarifas aprobadas;

S. M. el Rey (Q. Bv G.)> y eu s** nombre la Reina Regento 
del Reino, ha tenido, á bien otorgar á D. Antonio Guijarro» y* 
Montó la concesión de un tranvía, con motor de vapor, del 
Grao al Cabañal y playa de Levanta, en la provincia, de Va- 
lencia, como prolongación del de esta ciudad al Grao, utili
zándose para el emplazamiento, de la línea las calles de las 
poblaciones del Grao y Cabañal y terrenos de la playa que se 
detallan en el proyecto aprobado; entendiéndose otorgada 
esta concesión coa sujeción á lo que para los de* su clase 
prescriben la ley vigente de Ferrocarriles de 23 de Noviem
bre de 1877 y el reglamento para su ejecución, así como tam- 
bien á lo prevenido en las tarifas y pliego de condiciones 
particulares aprobados por Reales, órdenes de 27 de Enero 
y 24 de Agosto de 1891 respectivamente,, que han servido de 
base á la subasta y que se publicaron en Ja G a c e t a  d e  M a ^ 
d r id  del día 8  de Octubre del citado año 1891.

De orden del Sr. Ministro digo á V. S para su conoci
miento y el de los Ayuntamientos respectivos, á los que pre-
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•vendrá que á ellos compete designar los funcionar:ios ^imi
tativos que lian de inspeccionar el tranvía en sus terminOB 
municipales, y en lo que afecta a los terrenos de la Páya la 
ejercerá el Ingeniero Jefe de Obras publicas de esa provincia 
"Dina 2-uarde á V. S. muchos anos. Madrid 14 de Julio de M  
El Director general, M. Catalina.—Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Valencia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de Madrid.

Sección de Fomento.—‘Montes 

Aprobado por Real orden de 22 del actual cl pta» 
vechamientos forestales en esta provincia en a 93, he 
acordado señalar el día 16 de Agosto, jAma de lis doce de su 
mañana, para la adjudicación en público BUbteta de loa pastos 
aue puedan aprovecharse en el monte da liana de Hernán \ i- 
cente, -el término municipal do Aldea dol lí'xoano, bajo el 
tipo de 5.500 pesetas. , , ,

La subasta se celebrará en ] » ttatonM «wwudoB por la 
Instrucción de 18 de Mar» d e J « ,  Mwlftd en el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento .«Je Gobierno ,d® 
provincia, y en la Secretaria del Ajoatamento de Aldea del 
Fresno simultáneamente, donde se hallará da manifiesto 
p a r a  conocimiento del publico el pliego de condiciones co- ;

Xle Las1 proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
popel del sello 11.°, arreglándose exactamente ai modelo ad- 
mnto, v la cantidad que na de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 275 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo acom
pañar á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la condición 2. del 
pliego de condiciones. „

En el caso de que se presenten dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción, siendo las mejoras por lo menos de 25 pe
setas cada una.

Madrid 12 de Julio de 1892.=E1 Gobernador, el Marques
«le Bogaraya.  

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
 de   y de las condiciones y requisitos que se

exigen para la adjudicación en pública subasta de los pastos 
del monte dehesa de Hernán Vicente, se compromete á to
mar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones expresados, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 308—S

Aprobado por Real orden de 22 del actual el plan de 
aprovechamientos forestales de esta provincia para el año 
de 1892-93, he acordado señalar el día 16 de Agosto próximo, ¡ 
y hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los pastos del monte Matarrubia, del térmi
no municipal de Moralzarzal, bajo el tipo de 8.500 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos preveoinos por 
la instrucción de 18 de Marzo de i852, en Madrid, en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, y en la Secretaría del Ayuntamiento de Moral- 
zarzal simultáneamente, donde se hallará de manifiesto el 
pliego: de condiciones para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo ad
junto, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 425 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo acom
pañar á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la condición 2.a del plie
go de las mismas.

En el caso de presentarse dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará únicamente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción, siendo las mejoras por lo menos de 25 pesetas 
cada una.

Madrid 11 de Julio de 1892.=E1 Gobernador, el Marqués 
de Bogaraya.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
en  de. . . . .  y de las condiciones y requisitos que se exi- ’
gen para la adjudicación en pública subasta de los pastos del 
monte Matambia, se compromete á tomar á su cargo este 
servicio, con e&ricta sujeción á los requisitos y condiciones
expresados, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cktula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 307—S

Estación Central de Telégrafos,
Telegramas recibidos m el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encobrar é sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

central

írún.—Cebreros, hotel Santa Cruz (ausente).
Algeciras.—Idem id. (id.).
Burgo Osma.—La Corresponsal, Horno Mata, 9.
Huelva.—Antonio Díaz Cátelo, sin señas.
Escorial—María Salas, calle Vandegotén, 2.
Bilbao.—Disdier Director Altos Hornos, hotel Roma. 
Málaga.—Isabel, calle Cabaler, 1, tercero izquierda.
Lyon.—Ouest. sin señas.
Yivero.—Sr. Cos, Obispo Madrid (ausente).
Sevilla.—Marqués San Marcial, hotel Inglés (ausente). 
Utrera. E.—Idem id. id. (id.).
Lugo.—Camilo Rodríguez, Preciados, 37 (ídem).

^Barcelona. — Francisco y Constantino Rodríguez, sin 
nenas.

Monasterio de Piedra.—Rosales, Carrera de San Jeróni
mo, 53 (ausente).

Almería.—Canesa, sin señas.
Villanueva San Georges.—Fernández, Alcalá-Madrid. 

ESTE

Nápoles.—José Castaldi, Lista Madrid.
Toledo.—Augusto Príncipe, Génova, 11.
Alcalá Henares.—Josefa Junquera, Ventas del Espíritu 

Santo (ausente).
NOROESTE

Badajoz.—Duque T‘Serclaes Tilly, Senado (ausente).
Madrid 15 de Julio de 1892.= Por el Jefe del Centro,

J. Tejada.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados d e  primera i n s t a n c i a .

CORCUBION
D. Justo Villanueva Lombardere, Juez de instrucción de 

esta villa y partido de Corcubión.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Luis Castiñeira, hijo de Victorio, de veintiún años, es
tatura alta, color bueno, sin barba y cicatrices, cara regular, 
ojos castaños, pelo negro, cuerpo delgado, y á José López 
Torres, de veinticinco años, estatura completa, ojos y pelo 
castaños, nariz delgada,hoyoso de viruelas, siendo ambos ve
cinos de la parroquia de Dumbría y solteros, que visten pan
talón y chaqueta color oscuro y sombrero hongo negro y cal
zan borceguíes, ignorándose en la actualidad el paradeio de 
los mismos, para que en el improrrogable término de diez 
días, contados desde su inserción en la G aceta dé Madrid, 
comparezcan ante este Juzgado i  reodir la declaración inda
gatoria acordada en la causa que se Ies instruye por lesiones 
á Andrés Antelo Suárez, de San Pedro de Berdoyas; apercibi
dos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares, á fin de que se sirvan practicar las oportu
nas diligencias al efecto de conseguir la busca y captura de 
dichos procesados, caso de ser habidos, dispongan la conduc
ción de los mismos á este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Corcubión á 2 de Julio de I892.=Justo Villa- 
nueva.=El actuario, Manuel Guzmán Quintana.

J—4490
JATIVA

D. Ignacio Valor y Thous, Juez de instrucción del parti
do judicial de Játi va.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Justo Vescarro Jordán, se instru
ye sumario por el delito de atentado y amenazas á la Autori
dad contra Pedro Carbonell y cinco más, en el que se ha 
acordado expedir la presente.

Por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), i ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro- 
f cedan á la busca y captura de los sujetos que á continuación 
¡ se expresan, poniéndolos en su caso, con las seguridades 

convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez día , con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes, y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Los sujetos que se interesan én esta .requisitoria son:
Pedro Carbonell González, de cuarenta y ocho años de 

edad, natural de Montealegre, provincia de Albacete, vecino 
de Murcia, habitante en la calle del Carmen, casado con Ma
ría Escudero, tiene tres hijos, hijo de Felipe y de Inés, de 
oficio tratante en caballerías, sin antecedentes penales y sin 
instrucción, peso 62 kilogramos, estatura un metro 68 centí
metros, dimensiones de las manos 17 centímetros largas por 
10 de anchas, ídem de los pies 24 centímetros largos por 
nueve de anchos, color de las pupilas oscuro, ídem del pelo 
negro, ídem del rostro moreno, delgado, barba cerrada ne
gra, cejas al pelo, nariz y boca regulares; y viste alpargatas 
de cáñamo, pantalón de pana amarillo, blusa azul de algo
dón, camisa azul, sin corbata, faja negra, gorra color café, y 
sin apodo.

Juan Heredía Cortés, apodado Pinacho, de treinta y ocho 
años de edad, hijo de Juan y de Antonia, natural de Baza, 
provincia de Almería, vecino de Elda, casado con Micaela 
Carbonell, de oficio tratante en caballerías, sin instrucción, 
estatura un metro 65 centímetros, peso 55 kilogramos, di
mensiones de las manos 19 centímetros largas por nueve de 
anchas, dimensiones de los píes 31 centímetros largos por 10 
de anchos, color de las pupilas claras, ídem del rostro sano, 
pelo negro, barba cerrada y afeitado, con bigote rubio y ci
catrices, delgado, cejas al̂  pelo, nariz y boca regulares; viste 
alpargatas blancas de cáñamo, pantalón, chaqueta y chaleco 
negros, camisa blanca, sin corbata, sombrero'hongo color 
café.

Juan Ramón Hernández Romero, de catorce años de edad, 
soltero, hijo de Lucas y de María, bautizado en la parroquia 
de San Nicolás de Valencia, de donde es natural y vecino, sin 
oficio por ir á la Escuela, estatura un metro 35 centímetros, 
peso 40 kilogramos, dimensiones de las manos 19 centíme
tros largas por nueve de anchas, ídem de los pies 21 centí
metros largos por 10 de anchos, sin ninguna cicatriz, delga
do, color del rostro sano, nariz aguileña, color de las pupilas 
oscuro, cejas al pelo, barbilampiño, boca regular; viste botas 
negras, pantalón claro de paño, blusa azul, camisa blanca, 
sombrero hongo.

Antonio Carbonell Escudero, de veinticinco años de edad, 
hijo de Pedro y de María, casado con María Berrull, natural 
de Cocentaina, provincia de Alicante, vecino de Ondara, 
tratante en caballerías, sin instrucción, de estatura un me
tro 75 centímetros, peso 56 kilogramos, dimensiones de las 
manos 18 centímetros largas por nueve de anchas , dimensio
nes de los pies 26 centímetros largos por nueve dé anchos, 
color de los ojos oscuros, color del pelo negro, cicatrices nin
guna, color del rostro sano, delgado, barba clara, y afeitada, 
cejas al pelo, nariz y boca regulares, y viste botas de cuero 
blanco, pantalón de paño color blanco, blusa larga negra de 
algodón, camisa azul sin corbata, y gorra de paño clara.

José Carbonell Bustamante, de setenta y tres años de 
edad, hijo de Pedro y de Rita, natural de Gasas Simarro,

provincia de Cuenca, vecino de Elda, de profesión tratante 
en caballerías, estatura un metro 75 centímetros, peso 48 ki
logramos, dimensiones de las manos 10 de anchas por 17 de 
largas, dimensiones de los pies 20 de largos por 10 de anchos, 
color de los ojos claros, color del pelo canoso, cicatrices nin
guna, color del rostro moreno, delgado, barba canosa y me
dio crecida, cejas claras, nariz y boca regu’ares, y viste al
pargatas de cáñamo, pantalón de lana claro, chaqueta y cha
leco negro de lanilla, camisa blanca, sin corbata, sombrero 
hongo negre.

Luis Carbonell González, de treinta y un años de edad, 
hijo de Felipe y de Inés, natural de Valí de Taberna, provin
cia de Valencia, vecino de Elda, vendedor de liemos, estatu
ra un metro 75 centímetros, de peso 52 kilogramos, dimen
siones de las manos 12 centímetros anchas por 19 de largas, 
ídem de Iob pies 22 de largos por 12 de anchos, color de los 
ojos oscuros, ídem del pelo negro, cicatrices ninguna, color 
del rostro sano, delgado, barba cerrada y afeitada, cejas al 
pelo, nariz y boca regulares; y viste botas de cuero blanco, 
pantalón, chaqueta y chaleco negro, faja de estambre nueva 
y negra, camisa blanca á rayas coloradas, y gorra de paño

I clara.
Dada en Játiva á 30 de Junio de 1892.=Ignacio Valor.= 

Justo Viscarro. J—4495

LEON
D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de León y su par- 

s tido.
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Da- 
| niel Villán Fernández, natural de Laguna Dalga, de diez y 
I nueve años de edad, de paradero ignorado, y el cual se fugó 
I de la cárcel correccional de esta ciudad Ja mañana del 3 de 
I los corrientes, para que en el término de diez días, á contar 
| desde la inserción de esta en el Boletín oficial de la provincia 

y Gaceta de Madrid, se persone en lá sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en dicha cárcel, con objeto de prestar de
claración en causa criminal que contra él instruyo por que- 

| brantamiento de condena; bajo apercibimiento que pasado 
dicho término sin verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-

!des civiles y militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de que sea 
habido lo pongan á mi disposición con las seguridades de
bidas.

Dada en León á 4 de Julio de 1892.=Alberto Ríos.=?or 
su mandado, Martín Lozano.

Señas personales del sujeto.
Estatura regular, barba saliente, color trigueño, pelo y 

| ojos negros; viste chaqueta lanilla con rayas moradas y re- 
I miendos claros, chaleco blanco, pantalón de lanilla claro 
i bastante usado, camisa de tela de color, estampada de herra

duras, boina negra usada y calza alpargatas negras en 
buen uso. J—4531

LUCENA
D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles, militares y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca de una caballería, cuyas señas son: pelo cas
taño claro, alzada la inarcpf de siete años y herrada en el anca 
derecha con una B, la cual ha sido hurtada á Francisco José 
Mangas y Caballero, de esta vecindad, el día 1.° del corrien
te, estando pastando en terrenos de la huerta de la Mata, do 
este término, y caso de ser habida la pongan á disposición 
de ste Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren si no justifican su legítima adquisición; pues así 
lo tengo acordado ea ei sumario que se instruye con tal mo
tivo.

Lucena 4 de Julio de 1892.=F. Javier Sanz.=El actuario, 
Pablo Romero. J—4532

MADRID—ESTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Este de esta Corte, cuya audiencia tiene 
situada en la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, 
dictada en autos ejecutivos en la vía de apremio, promovidos 
por Doña María del Pilar de León y de Gregorio, viuda de 
Larios, representada por el Procurador D. Juan Pascual Gar
cía, contra la Excma. Sra. Doña Carmen Hernández y Espi
nosa, Duquesa viuda de Santoña, se sacan á pública subasta 
en un solo lote cuatro casas sitas en esta Corte, calle de la 
Concepción Jeróníma, números 15 y 17 modernos; calle de 
Cañizares, núm. 3; otra en la misma calle de Cañizares, nu
mero 3 duplicado, y la última en la calle de Lope de Vega, 
números 40 y 42, con "vuelta á la de Jesús, núm. 2 moderno* 
por donde tiene su entrada, y para cuya subnsta, que se 
anuncia con la rebaja de un 25 por 100 del precio1 en que han 
sido tasadas dichas fincas, ó sea la primera por 474.900 pe
setas; la segunda por 322.012 pesetas 50 céntimos; la tercera 
por 359.175 pesetas, y la cuarta por 240.075 pesetas, ó sea en 
junto L 396.162 pesetas 5Q céntimos, á rebajar cargas, se se
ñala el día 20 de Agosto próximo, á las nueve de su mañana, 
en la sala audiencia del Juzgado citado arriba; previniéndose 
que caso de no haber postor para dichas cuatro fincas, en un 
solo lote, seguidamente se anunciará el remate de ellas por 
lotes separados, y asimismo se advierte que para tomar parte 
en las indicadas subastas deberán los Imitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100 de cada una de referidas fincas; 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio por que dicha subasta se anuncia; que los  
títulos de propiedad estarán de manifiesto eñ Escribanía 
para que puedan ser examinados todos los días no feriados, 
de ocho á diez de la mañana, hasta el en que tenga lugar el 
remate, y que los licítadores deberán conformarse y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 15 de Julio de LS92.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Martín.= El actuario, Matías Aranda.

X—113
MADRID—NORTE

En virtud de providencia dictada con fecha de ayer por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta 
capital en autos ejecutivos en Via de apremio, promovidos 
por D. Agapito López González contra D. Francisco Santos 
Hernández, hoy su sobrino y heredero D. Luis Espiridióny 
sobre pago de pesetas, se anuncia la venta en pública subas
ta por término de veinte días, de un solar y edificaciones, # -  

1 tos en la calle de Don Ramón de la Cruz, núm. 43, con vuelta- 
j á la de CasteUó, por donde se distingue con el núm. 86, tasa- 
■ dos en 89.488 pesetas 54 céntimos; para su remate, que habrá 
! de tener lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, se ha 

señalado el día 10 de Agosto próximo venidero* á las ocho de 
su mañana, previniéndose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes déla tasación, y que para
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tomar parte en la subasta habrá de consignarse previamente J en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor que I sirve de tipo para el remate, consignaciones que serán devueltas acto seguido, excepto la que corresponda al mejor postor; y que los títulos de propiedad de la finca están de manifiesto en la Escribanía, donde podrán examinarlos los que deseen interesarse en la venta, con los cuales habrán de conformarse los licitadores, sin derecho á exigir ningunos 
otros.Madrid 12 de Julio de 1892.=V.° B.°=E1 Juez, José R. Zapata.=El actuario, Pedro Mariano de Benito. X—112

MADRID—SUR
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Sur de esta Corte, dictada en autos ejecutivos en vía de apremio, se saca á pública subasta por veinte días una finca compuesta de un solar cercado da tapias y casa dentro de su perímetro, situada en esta villa, barrio de Chamberí, paseo y calle del Obelisco, señalada con el número 14, segundo cuartel hipotecario, lindante al Oeste y Sur con terrenos del Sr. Conde de Vegamar; al Este calle de Cha- martín, y al Norte paseo del Obelisco, que comprende una superficie de 386 metros cuadrados y 64 decímetros, equivalentes á 4.980 pies cuadrados, tasada en 45 000 pesetas, á rebajar cargas; su remate en el mejor postor tendrá lugar el día 17 de Agosto próximo, á las nueve de la mañana, ante dicho Juzgado del Sur y en su sala audiencia; previniéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras ¿ partes del avalúo; que los títulos de propiedad están de ma- | nifiesto en la Escribanía del infrascrito para que puedan exa- | minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, y que I deberán conformarse con ellos, y no tendrán derecho á exi * ¡ gir ningunos otros; que el remate podrá hacerse á calidad de | ceder, y que para tomar parte en el ursino deberán los lici- tadoj-es consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor dado en tasación á la finca, sin cuyo requisito no serán admitidos. IMadrid 14 de Julio de 1892.=V.° B.°=E1 Juéz de primera I instancia, Emilio Méndez.=E1 actuario, Félix On ti veros. |X - l l l

POLA DE LA VIANA ¡
B. Adolfo López y López, Juez de instrucción de La- I viana. 1Por la presente requisitoria y como comprendido en el I número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, I se cita, llama y emplaza á Alberto Menéndez García, natural y  vecino de Piñeres, en el concejo de Atter, hijo de José y  Donata, soltero, minero, de diez y ocho años de edad, de estatura un metro 57 centímetros, peso 50 kilogramos, dimensión de las manos 18 centímetros de largo por nueve de ancho, ídem de los pies 26 de largo por 10 de ancho, ojos azules, pelo rojo, con una cicatriz en la frente lado izquierdo, para que en el término de diez días, desde la publicación en los periódicos oficiales, se presente ante este Juzgado con el objeto de que principie á cumplir la pena que le fué impuesta en causa que se le siguió por lesiones; apercibido que de \ no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio | que hubiere lugar. ¡Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen- 1 tes de policía judicial, procedan á la busca, captura y con- i ducción á las cárceles de esta villa del indicado sujeto en clas8 de detenido.Dada en Pola de Laviana á 4 de Julio de 1892.—Adolfo López y López.=Por su mandado, Onofre Tapia. J—4502

QUIROGA
D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción del partido de Quiroga.Por la presente requisitoria se busca á José González, vecino de San Román de San Clodio de Rivas del Sil, de unos diez y ocho anos de edad, estatura regular, sin barba, pelo y ojos castaños oscuros, color moreno, hojoso de viruelas, cara delgada, nariz afilada, viste ropa de tela de bastante uso, cubre boina y calza zapatos de lona, por robo de dinero á Marcelina Vega, criada de la casa de la Cuesta; y en dicha causa ' se acordó buscarle por requisitorias, toda vez que no fué hallado en su domicilio.Y por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares que supieren el paradero del José González, le detengan y pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en la villa de Quiroga á 4 de Julio de 1892.—Amadeo Domínguez.—José Palomo. J—4503

RONDA
D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de este partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Francisco Pérez Orellana, natural y vecino de Granada, de cuarenta años, casado y carpintero, para qué dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en los Boletines oficiales de Granada y Gaceta de Madrid, comparezca ántó este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en éáusá por hurto de muías á D. Rafael Carrasco; bajo apercibimiento de que si no comparece léparárá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Ronda á 4 de Julio dé 1892.=MáHUél Fernández 

Rivera.=Por su mandado, José Varín. J—4504
SABADELL

En virtud de lo acordado por este Juzgado en pro videncia de hoy, dictada en el juicio universal sobre declaración de herederos fideicomisarios de D. Francisco Sampere y Font, natural de San Pedro de Tarrasa y fallecido en esta ciudad* con testamento que otorgó en 22 de Junio de 1859, par el <Ju@ nombró heredera á su esposa Doña Rita Miró, y para el casó de no existir hijos del matrimonio entre el mismo testador y la instituida, dispuso que al fallecer ésta pasasen los bienes del propio testador al pariente más próximo del mismo, se hace saber que han comparecido Magdalena Sampere y  Monfau, Francisca Sampere y Clariana y Rosa Sampere y Clariana. alegando ser los4 parientes más próximos y habor fallecido Rita Miró sin dejar hijos de su enlace con D. Francisco Sampere, han promovido dicho juicio solicitando la adjudicación do los bienes de la aludida herencia.En su virtud se llama á los que se  crean con derecho á dichos bienes para que comparezcan á deducirlo dentro del térm ino de dos m eses, á contar desde la publicación del pré
sen te  en la Gaceta de Madrid; bajo apercibimiento de lo que en derecho haya lugar.Sabadeil l í  de Julio de 1892. =P or disposición del señor Juez, José Ruíz, Escribano. X—115

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
D. Juan Manuel de Capua, Juez instructor del partido de Santo Domingo de la Calzada.Por la presente se cita, llama y emplaza á los jóvenes Saturnino Manzanares y Cámara, de diez y seis á diez y siete años, natural de Villalovar, alto, moreno, delgado, pelo negro, boca grande, cargado de hombros, que viste boina y blusa de color y borceguíes blancos, y Saturnino Ortega Calvo, alias Veda, natural de San Miguel de Pedroso (Belorado), de unos veintiuno á veintidós años, bajo, nariz gorda, que viste pantalón lleno de pequeñas quemaduras por las chispas de la fragua, pues ha sido aprendiz ds herrero, faja y boina negra, que en el día 19 de Junio último se ausentaron del Villalovar, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de ésta en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado á declarar en el sumario que contra los mismos instruyo sobre robo de dinero en la casa de D. Cándido Junquera, vecino de dicho Villalovar; apercibidos de que si no compareciesen les parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo ruego á los Sres. Jueces y demás que constituyen la policía judicial procedan á la busca y captura de los referidos jóvenes, y siendo habidos, con las seguridades necesarias entregarlos en concepto de detenidos en estas cárceles á mi disposición.Santo Domingo de la Calzada 5 de Julio de 1892.=Juan Antonio de Lama. J—4505

TARRASA
D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Tarrasa.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los sujetos conocidos por los apodos Chieh, José Segura, alias Pepet, Juanet de la Morera, El Tenclre, Siseo Lafrané, Chíri- guilias y el Meno, cuyas circunstancias, señas y paradero se ignoran, pero deben residir en Barcelona ó sus inmediaciones, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, se presenten en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa criminal que instruyo sobre robo d* géneros de lana que en un carro de la agenciado D. Juan Jofrera eran conducidos á Barcelona la noche del 5 al 6 de Febrero último; bajo apercibimiento de que da no verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y judiciales, procedan á la busca y detención de dichos sujetos, remitiéndolos con las debidas seguridades á la cárcel de este partido, dándome conocimiento.Dada en Tarrasa á 6 de Julio de 1892.=Ladislao Martí- nez.=Por mandado de S. S., Antonio Ibáñez. J—4544

TORRENTE 
D. José Chuliá Ferrandiz, Abogado, Juez municipal de esta villa, encargado accidentalmente del Juzgado de instrucción de la misma y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José C&saúíos Cosa, natural de Valdelinares, vecino de Godelleta, de cuarenta y seis anos, casado, pastor y jornalero, á fin de que dentro del término de quince días, á contar desde la publicación del presente, comparezca en este Juzgado para notificarle y em lazarle del auto de terminación del sumario dictado en causa que se le sigue sobre hurto de dinero; bajo apercibimiento de que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado en las cárceles del mismo por hallarse acordada su prisión,Dado en Torrente á 30 de Junio de 1892.=José Chuliá.=  Por su mandado, Silverio Ribelies. J—4506

TREMP

1 '*'™D. Leonardo Recuenco, Juez de instrucción de la ciudad de Tremp y su partido.
Por la presente requisitoria y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal por no haber sido hallado en su domicilio al ir á citarle y haberse ausentado ignorándose su paradero, se cita, llama y emplaza á Sebastián Sanromá y Español, hijo de Antonio y María, de sesenta y seis años de edad, natural y vecino de la Villa de Castañera, del partido judicial de Benabarre, que es de estatura regular, color sano, pelo entrecano; viste ameri- ¡ cana de patén de lana, chaleco y pantalón de pana y calza alpargatas cerradas, para que en el improrrogable termino de diez días, á contar desde ia inserción de es»,a requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de serle notificado el auto de terminación de sumario seguido contra el mismo sobre in- snltos á la Autoridad; bajo apercibimiiento que de no verificarlo dentro dicho término será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles cómo militares y agentes de la nolicía judicial, procedan á la busca y captura del expresado Sebastián Sanromá y Español, y caso de ^conseguirse, ponerle á la disposición

Ide este Juzgado.Dada en Tremp á 2 de Julio de 1892.=Leonardo Recuenco.—Por mandado de S. S., Pascual Saura. J—4542

UBEDA
í). Antonio María Pombo y Bolaño, J uez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados Manuel González Rodríguez, natural y vecino de Villardá, distrito municipal del Río, partido judicial dé la Puebla de Tribes, provincia de Orense, hijo de José y de Dominga, mayor de veinticinco años, soltero, afilador, dé estatura pequeña, ojos pardos, nariz afilada, cara regular, color bueno, barba poblada, pelo castaño, cejas al pelo, viste pantalón de pana negra, chaleco negro, camisa á listas blancas y azules, alpargatas y no usa chaqueta; y Marcelino Vázquez González, de ia misma naturaleza y vecindad, edad, estado y profesión, é hijo de Francisco y Joaquina, de estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, color bueno, barba poca, viste pantalón de tela azul, faja negra, camisa á listas blancas y oscuras y alpargatas, y cuyo actual paradero de ambos sujetos se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la última fecha en que tenga lugar la in serción de la presente en la G a ceta  de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Orense, se presenten en la i cárcel de esta ciudad á disposición de la Audiencia de lo cri- |  minal de este distrito á fia de que se ratifiquen en las mani- I festaciones de su defensor al contestar las conclusiones pro-

( visionales del Ministerio fiscal y  pueda tener lugar lo demás que corresponda para la continuación de la causa que se les sigue sobre lesiones, y en la que se ha acordado la detención de los mismos, en virtud á no haber sido hallados en sus domicilios al ser citados de comparecencia; apercibidos de que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y dependientes de ia policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias en busca y  captura de los referidos procesados, y caso de ser habidos los pongan en clase de presos en la cárcel pública de esta ciudad y á disposición de la repetida Audiencia de lo criminal de este distrito; pues en ello está interesada la recta administración de justicia.
Dada en Ubeda á 1.° de Julio de 1892.=Antonio María Pombo.=:Por mandado de S. S., Juan F. Moya.

J—4507
VALMASEDA

D. Juan Gómez Sáinz, Juez instructor del partido deesta villa de Valmaseda.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y  busca al procesado Indalecio Santamaría Expósito,Ide cuarenta y dos años, hijo de padres desconocidos, natural del Hospicio de Burgos, viudo, jornalero y vecino de Baraealdo, en donde no ha sido habido, y cuyo actual paradero se ignora; sus señas particulares son: estatura un metro 580 milímetros, pesa 65 kilogramos, dimensiones de las mams 17 centímetros de largas por siete de anchas, de los pies 18 por nueve, color de los ojos negros, pelo ídem, cicatrices ninguna y color del rostro moreno, para que en término de quince días, y bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, comparezca ante este Juzgado al objeto de emplazarle en la causa

Ique contra él me hallo instruyendo sobre hurto de carbón.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido del mencionado procesado Indalecio Santamaría.
Dada en Valmaseda á 6 de Julio de 1892.=Juan Gómez Sáinz.=Por su mandado, Isidro Luis de Asúa. J—4543

NOTICIAS OFICIALES
Fábrica de hierros del Pedroso.

COMPAÑÍA DE MINAS
Balance general de 31 de Diciembre de 1891.

Pesetas.¡ ACTIVO -----------------
I Mineral y fundente................................................ 8.310*12C embustíble. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  350Materiales de mampostería................................. 28.258‘65Bueyes y caballerías.............................................. 1.932Almacén general de efectos................................. 43.039*66Hierros en Sevilla, fabrica y talleres................  161.27449Efectos en varios talleres..........................................  14 838v75Botiquín y oficinas de ensayos químicos  3 421‘58Mobiliario.....................*................................................ 11 076*05Gaja de la fábrica..................................................  1.294*49Tesorería de la Compañía*. ......................... 35.873*45Cuentas corrientes y varias................................  19.415*99Fábrica y sus dependencias:edificios....................................  2.438.823*57Obras en ejecución..................... 755.296*14-----------------  3194.119*71Minas de hierro. ................................................... 5.634.187Terrenos y plantíos..............................................   1.412.708*06

10.570.100
PASIVO — — —

Depósito Viuda de Montalvo..............................  17.955*34D. Bernardo Toresano..........................................  1.123.047*33Caja de ahorros de la Fábrica............................ 6.302*84

Í Señores acreedores por documentos................. 921.224*36
Cuentas corrientes.

Por saldo á favor de varios.. . .  84Idem id. de D. Pedro GutiérrezQuintana..................................  33.366*73Idem id. de Minas de la Reunión......................................... . 30.000? Idem id. de D. León Corral... 1.222 i Idem id. de D. Antonio Díaz yCos.............................................  52*50Idem id. de D. Antonio Turmo. 40-----------------  64.765*23Señores acreedores por cupón vencido  537.930Idem id. por obligaciones hipotecarias amortizadas......................................................- ........... 278.540
Obligaciones hipotecarias.

Emitidas: su nominalá 1.000 pesetas  3.000Baja: por amortización 376
En circulación á las 1.000 pesetas  2.624 2.624.000

Acciones por fundación.
Al nominal, de 1.000 pesetas....................... 1.114 1.114.000
Saldo del activo sobre el pasivo..........................................  3.882.334*90----------------- 4.996.334*90

10.570.100
S. E. ú 0 .= S ev illa  31 de Diciembre de 1891.=Conforme con los asientos de los libros de contabilidad de la Com- I pañía.=Braulio C. R*mos.=León Corral.Aprobado en 25 de Junio de 1892.—El Secretario déla  Comisión gestora, Manuel María Ayuso.—V.° B.°=S1 Diree- ; tor de la Compañía, Presidente déla Comisión gestora, José t María Pérez de Guzmán. X—114
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D iques secos de B ilbao.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance cerrado el 30 de Junio de 1892.
Pesetas.

ACTIVO -----------------
Valor de los diques, terrenos, etc.....................  750.000^
Efectos navales........................................................  34*75
Obligaciones Asturias, Galicia, León...............  11.8b5
Achicadas de los diques......................................... 110
Letras y pagarés por pagar..............................  11 «Hd 57
C aja ....,..............................................................  36.802*79

810.746*11

PASIVO
Capital: 1.500 acciones de 500 pesetas.,. . . . . . .  ‘750.000
Fondo de reserva    * • * • 12.062*87
Diques secos..............................................   48.683*24

810.74611

Bilbao 14 de Julio de 1892.=E1 Director Gerente, E. Coste 
yVildósola. X—110

S u cu rsa l del B anco de E sp a ñ a  en A lican te .
Habiéndose solicitado de esta sucursal del Banco de Es

paña duplicado del resguardo de depósito transmisible nú
mero 427, extraviado, de pesetas 5.000 en efectivo, expedido 
por esta oficina en 31 de Marzo de 1887 á favor del depositan» 
te D. Antonio García Botella, se anuncia al público por se- 
guoda vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro dei plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en los periódicos oficia
les G a c e t a  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se
gún determinan los artículos 9 0 y 237 del reglamento, refor
mado por Real orden de 8 de Mayo de 1817; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta 
sucursal expedirá el correspondiente duplicado del resguar
do, anulando el primitivo y quedando exenta de toda respon
sabilidad.

Alicante 25 de Junio de 1892.=E1 Secretario, C. Martín 
del Pozo. X—29—2

Bolsa de Madrid.
Colitación oficial del día 15 de Julio de 1892, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ^
Día 44. Día 45.

Deuda perpetua al 4 por 400 in te rio r .. . .  69 Ojo 68*50—45—40—50
W a plazo . 70*45 68l 3 0-20-4 5-35-25

68*80 fin cor. ñ r. 
cambio m. 68‘25 
69*40 fin cor. fir. 

0*60 prima. 
no publicado. 68*90 6 *25

'pequeño* 69*25 68*85-69 0(0-68*50
69*90-40-60 

68*60-55-70 0(0 
69*20-25

Huevos, series G y H,de 400 y  200 pesetas. » 69*60
Idem id, al 4 por 4 00 exterior... 72*55 72*20-25-30-20

pequeños. 72*75 72*80-78*25
72*50-30

Huevos, series G y E , d e h  00 y  200 pese tas » 73*25
Idem  amortizable al 4 por 400................. 78*55 78*55 50

pequeño*. 78*65 78*75-50-70
Billetes hipotecarios de Cuba, 4886........  404 0(0 404 Ojo-404‘05-40
Idem id. id., emisión de 4890, números

4 al 340.000       96 0l0 96 0(0-95*90
Banco Hipotecario de Espafia.— Cédulas 

a) 6 por 400, números 4 al 450.000,... » 95*80-60
Acciones dei Banco de España .......... ... 358 0(0 354 0(0

no publicado. 357*50 »
Idem id. id. cantidades pequeñas  357 0(0 »
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador...................................  » 409 0(0-4 08“50
tío publicado. 409 0(0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

ÜiSSiUFICl; kimxv cíe

9*80 B Logroño  0*25 e
áteoy. ».*•.« eo 0*60 9 L orca... . . . . . .  0*70 »
AHoi&eU  ««.«** 0*31 » Lugo.....................  0*80 »

» M álaga  0*86 ®
Avila.. . . • • • . .  9*31 » M urcia • • 0*21 ©
B a d a jo s . . . . .• • 9*80 © O ren se . . . . . . .  0*3# &
isyroelona».. .  <» 0‘20 © O viedo    ©
B éjar   0e85 » Palenoia  0*80 n
Bilbao, «o  m o  ® Palma Mallor.B ©*SI ©
lurgoa * .•.«« . 0*80 © P am p lo n a ...,. 0*21 ©
S á c e r e . . . . . . . . 0*80 » P o n tevedra ... 0*8i ®
lá d i a i . . . . . . . .  9*30 » Eeus......................  0*20 ©
C a rta g e n a ....  0’2G © Salam anca .... 0T¿  ̂ ¡s
C a ste lló n .... .  0*80 © San Sebastián. 0*20 ©
Ciudad R eal«. 0*35 © Santander. . . .  0*20 ©
C ó rd o b a .. .. ..  0*80 © Sta. C ruzTfe.. 0*85 ©
Coruña. . . . . 0 * 2 1  © S a n tia g o .. .. ..  0*20 ©
Cuenca  0*35 » Segovia.  0*80 ©
Ferro l........ . . . I  0*15 © S ev illa   0*20 »
Ge r o n a . . . . . 0 * 2 5  © S o r ia . . . .   0*80 m
§ i f ó a . . . • • • . . .  0*85 9  T a rra g o n a .... 0*85 ©
fteanada .. . . * .  0*80 » Tal.* la Reina. 0*70 »
§ u ad a la ja ra . .  m% » Teruel  0*80 ©
l a r o    0*25 » Toledo   0*80 ©
H uebra. . . . . . .  » T u d ela . . . . . . .  0*61 ©
lu e s c a    0*80 ® Valencia 0*20 »
jaé f t.. . . . . . . . .  0*80 & Valiadolid.. . .  0*15 a
¿ e m  Frontera» O5S0 © V igo...................... 0*29 ©
i* é n  o .  0^80 ® V itoria     0*85 ®
& 6rida..* .«v .. 5*20 » Zamora  0*80 m

9 t a r a g o z a . . . . .  0*31© &

Cambios oficíales sobre plazas extranjeras.
Lmás-rn, A la vista, lib ra  esterlina, 29*44-29*47 ue«*ta«.
Baria, i  la  v ista, francos, beneficio á  papel, 45*75-46*00.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales basta las once 

de la noche de ayer, ha llovido en Coruña. j

| Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Julio de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA 7  humedad del aire.

del ..
barómetro te rmómetro DIRECCION ESTADO 

T tñ v tA *  reducida - -----------------------
a v n a»  * o° y en Hnmede- y clase del viento d e 1 c i e 1 o.

milímetros Seco. ci4o.

6 m añana.. 708*04 47*8 43 8 N E .. .  Brisa.. Casi desp.®
9 m añana.. 707*73 26 0 47 5 N E .. Idem ,. Idem.

42 del d ía . . .  706*47 29 9 46‘7 SO .... Id. fte. ídem.
3 le la  tarde 704 60 34*4 47*8 SO .... B risa .. Nuboso.
6 de la tarde 703*32 29*8 46‘6 OSO.. Viento. Idem,
CdalaiosMe 08*69 2 5 0  44 5 OSO.. Idem .. Despejado.

tem pera tura  máxima del aire, á  la sombra.........................  83*5
Idem m ín i m a . . . . . . . . . ......................................................   44*4

Diferencia.............................................................  49*4

tem peratura  máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 39*0 j
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l. ............... 66*8

Diferencia.............................................      27*8 |

tem peratura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable...................    42*6

Idem mínima id ..................................................... ................ 4 3*0
D iferencia ..................................   29*6

Velocidad del viento ea las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)  ..........................................       446

Oscilación barométrica, id. (milímetros).   4*8 |
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  .......... ........................... . — 3‘3
Lluvia ea las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid *0-  
bre el estado atmosférico en vario* puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y m  Francia é lta*ia á las siete, el 
día 15 de Julio de 1892.

Altura Tempera- Di
barométrica tura Fuerza

é 0* or, ciña Estado Estado
LOCALIDADES y *1 aivel E 0 del del

del mar en esntesi- del cielo, de la mart
milímetros, males, viento, viento

i .  Sebastián. _
Bilbao  765*0 22*0 E . . . .  Calma. N uboso.... Tranq*
Oviedo .
Coruña(7h .)  764*9 20*0 O B risa .. C ubierto .. Idem.
Santiago  763‘4 20*0 SO .... Calma. Casi cub.®. »
Orense..........
Pontevedra..
V igo ..  765*5 20*0 O Id em ., C ubierto ., Tranq.*

O p o r to .. .. . .  764*3 20*3 N O ...  B.Mte, Casi cub.*. Idem .
Lisboa (8h..) 763'8 49*4 N . . . .  Idem .. Despejado. Picada.
CáoereS........
Badajoz........

S.Fem . (7h.) 763*4 22*6 SE. . .  Calma. Idem Tranq.®
Sevilla  76t‘9 80*3 E  Idem .. Idem   »
Málaga  763*8 25*0 SE . . .  Viento. Idem Traaq.®
a r a ñ a d a . . . .

Alicante  765*4 so‘2 S E . . .  Brisa.. ídem..*».* Rizada. |
Murcia,  764‘7 ?  27*2 N E .. .  Caima. Idem  »
Valencia  764*3 24*8 O . , . . .  B risa.. Idem  » i
pa lm a  764*5 27 9 SO .... Caima. Idem   Tramq.* I
Barcelona... 764*8 23*6 SE . . .  Brisa*. Nuboso . . .  Gruesa. I

Teruel  1
Zaragoza.... 764*9 23*6 N O .. .  Viento. Idem ... . . .  »
Soria  1
Burgos  763 2 20*0 O Calma. Idem  »
León.. . . . . . .  i
V aliadolid ..
Salamanca... » * S  B risa.. Despejado. »
S e g o v ia .....  764*9 28*7 S . . . . .  íd em .. Id em   »

M a d rid ...... 762 5 26*0 N E ...  íd em .. Casidesp.° »
Escorial  764 6 21*8 NO. . .  Idem .. Despejado. »
Ciudad Real. 764*0 28*2 O.Calma. íd e m .. . . . .  »
Albacete...» » 21*6 SE. ..  B risa.. Id em ..» .. .  »

P a r í s . . . . . . . .  764*3 12*7 N.Calma. Cubierto». »
Cris-Hez.. . •  7W4'1 42*0 NNO.. Brisa,, Idem Tranq.* f
St.M athieu.. 768*3 4 5 't  S . . . . .  Id. lig. Nuboso.... Pfcad*.
W a d ‘A ix ... 761*6 47*6 SSO, .  Brisa...D espejado. T ranq*
M arritz  764*1 i 48*0 0 . . . , .  Idem ., Lluvioso... Gruesa.
Clermont,, . , ,  784*2 44*5 ! O.,.«» Calm a. C ubierto , .  , »
Perpiñá»...* 764*6 20*9 o,.Idem, Despejado. »
Sido    760*7 1 46*0 N O . V . *  fte. Brumoso... Tranq.*
Miza.. . . . . . .  758*9 20*4 E. . . .  Calma. Despejado. Idem. .

lo m a .. . . . . .  759*2 14 *0 N.Idem.. .  Idem.   »
Kápolei. ••••'
P a f t rm a .. . .  764*9 ! 14‘7 N O ... B.* lig„ Casi cub.0. a
M a l ta . . . . . . .  760*6 26*0 ONO.. B risa .. Despejado, » I

A yuntam iento  constitucional de M adrid .

De los partes remitido* por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
▼ visita de policía urbana, resultan ser los precios délos ar
tículos de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de camero» de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo»
Idem de temerá» de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo» de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo# 
Tocmo añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.

' Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*48 pesetas el kilogramo,
Garbanzos, de 0*60 á 1**75 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á, 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

|  RESES DEGOLLABAS Número»

I Vacas........................................................ o . . . . . . .  233
i Terneras.............................................................   51
i Carneros  ......................................  »
I Corderos ...................      767
i L e c h a le s . . . . . . . . . .....................................      >

I Total ............  1.051

1 Bu peso en kilogramos# • •# .«. . .  52.483

I Precios á los tablajeros•
1 Vaca, de 1*30 á * 38 pesetas el kilogramo.
i Cordero» de i *21 á i *37 pesetas el kilogramo,
i Ovejas, á 1*02 pesetas el kilogramo.
Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y  arb itrios resaltan  ser los productos recaudados en  esta  
capitalen el dia de ayer los siguientes:

i PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

I Toledo,  ........     1.54376
I Segovia.. .....................     1.206 40
I Norte.»  ...................   4.809 11
1 Bilbao.  ..........         699
¡ Arag ón, .* . , .» . . . » . . ..................................... 1.062*05

Valencia..  ............ ..................................... . 1 946*06
Mediodía, ..................     16.215‘16

| Ciudad Real . . . . . . ................. . ............... 2.762‘44
Imperial. .........     1.051*20
Argsnda.  ..................     397*48
Correos. ...........        5*45
Matadero de vacas.. . . .     o  14.499 93
Idem de cerdos. . . . . . .  o..................................... >

I Intervenciones...»............................ ............... >

Total»......................  46.198*04
Recaudado en igual fecha del año anterior... . .  59.007*18

Diferencia en este día de menos. . . . . . .  12.809*14

Madrid 15 de Julio de 1892.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gui a oficial de  espa n a  pa r a  el
año de 1892. — Se halla de venta ea e l 

Almacén de la G a c e t a  d b  M adrid , sitnado en  
la planta baja dei Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.................    20
Segnnda ídem  ...........    12
Tercera ídem.................... 8
En rústica........................ 5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e ta  d e  m a d r id .-»
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese* 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

S A N T O S  D E L  D I A

El Triunfo de la Santa Crm, y Nuestra Señora del Carmen. 
Cuarenta Horas en la iglesia de las Maravillas.

ESPECTACULOS

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Los
cuatro palos.—Salú y suerte [estreno).—El gran petardo.

Entrada, una peseta.
Montaña rusa todos los días desde las ocho de la mañana 

k las doce, y desde las tres de la tarde hasta las ocho de la 
noche.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO, - A  tas ocho y 
tres cuartos.—Tocar el violón. —La espada de honor.—La le- 
yenda del monje.—La espada de honor.

TEATRO DEL TIVOLI.—A las ocho y tres cuartos.— 
Charito. -Retolondrón.—El botón de muestra.—El Conde de Peña 
Oscura.

¡ TEATRO DE RECOLETOS.—A las nueve.— /Cariño/-* 
La fuente de los milagros.—Los aparecidos.—Los extranjeros.

í OI ROO DE PARISH;—A las nueve.—Grande y variada 
función, en la que tomarán parte la notable familia White* 
ley, los músicos gigantes y la pantomima «Los Albañiles»

Entrada general, 50 céntimos.
OIR*'1* D $ 'COLO*>!»—A las nueve.—Gran función por loe 

principales artistas de la compañía, tomando parte los excéá* 
tricos musicales los Crescendos, ios barristas hermanos Sa
nóla, segunda presentación de los hermanos Cañadas y es
treno de la pantomima cómica «El falso monje , ejecutada 

j por los mímicos familia Onofre.
Entrada general, 50 céntimos; niños y militares, 25.


